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El pasante de esta Facultad WENCESLAO SANCHEZ 
VASQUEZ ha elaborado la tesis denominada "LA NECESIDAD DE UN 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA GENERAL DE PROTECCION Y 
VIALIDAD. PARA LA CAPACITACION TECNICA Y JURIDICA DE LA 
POLICIA PREVENTIVA A TRAVES DE LA ACADEMIA DE LA POLICIADEL 
DISTRITO FEDERAL. (ACTUA!k!ENTE INSTITUTO TECNICO DE FORMJICION 
POLICIAL}'', b~jo mi dirección. l~ cual a.. Juicio del suscrito 
cumple con los requisitos reglamentarios del caso. 

En tal virtud considero que ésta en aptitud dicho 
tesis. de ser sometida a la aprobación de los se~ores 
profesores que integran el jurado de su éxamen profesional. 

Ruego a usted ordenar lo conducente para que se 
continuen los trómi t+?s necesarios para que dicho pasante 
presente el éxamen profesional correspondiente. en caso de no 
existir inconveniente para ello. 

Reitero a usted las seguridades 
y respeto. 

de m1 consid~racjón 



llSTI\ TESIS FUE ELl\BOR!\DA EN EL SE
MINl\RIO DE DERECHO l\DMINISTRJ\TIVO, 
BAJO LA DIRECC!ON Y l\SESORII\ DEL-
LICBNCil\DO PEDRO NOGUllRON CONSUll -
GRA, DIRECTOR DEL MISMO SEMINl\RIO. 



l,A MUJlfü COMPARADA CON LA POL.lCIA. 

"Un hombre se enamoró de una mujer muy bo -
nitn. pero ostu gozabu de tnala fmnil, ya que 
era corrupta, mugrosa. an1picnt:a y sin edu
cación. 

El hombre la educó, le enserió buenos -
modales, la ba~o y la vistió decentemente -
paru que se vioru bien; pero esa mujer sin
ol vidar su pasado so fue del hoqar sin de -
cir absolutamente nada. 

g1 hombre lt1 buscó, ln encontró harn -
bricnta, mugrosa y arapicnta. la volvió a -
buf\ar, la vistió y le dió de comer,. llcv:m
dola a casa nuevamente; pero Ja mujer, como 
era muy bel la, nuevamente fue cortejada por 
otros hombres hasta que se fue con uno de -
ellos, el cual la usó, la ultrajó y la ahan 
donó. 

El hombre, que aún estaba enamorado de 
ella la volvió a buscar, pero La gente le -
dccia; ya no la busques, no ves que el la es 
tu descrédito, te da mala fama. sin embargo 
el hombre la amaba demasiado, y la encontró 
nuevamente hambrienta, ultrajada y abando -
nada; lt: dió de comer, la han.o y ln vistió. 
No obstante lo anterior, nuevamente la mu -
jer fue cortejada, ultrajada y abandonada -
por otros hombres que la asediaban por su -
belleza. Hl hombre segufa enamorado de ella 
y la buscó hasta encontrarla, csla vez has
ta le cambió de nombre, pués el la. conoció
como Jefatura de Policia, Dirección General 
de Policia y Tránsito y; ahora le llama Se
cretaria General de Protección y Vialidad." 

¿ i ¡ COMPAl!.ERO POLICll\, SI REAUIKNTE AMAS A TU INSTITUCION~' DIGNI -
l'ICALA'PARJ\ QUE CAMBIE SU IMAGEN ANTE Ll\ ClUDJ\DANlA. 
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H 1 P O T E S 1 S 

Kl dcparttimcnto del D islr i lo Ff'dera 1. U (me un mundo y cucn -

ta con una legislación de carácter admini$Lrutiva, nncosaria para

ta organizt1ción de los ser-vicios que prest.a. por lo lanto e!-> pre -

ciso observar l;1s justificaciones del qubicrno hacia lo.s particu -

!aros o qobernado.s en el 1.?jorcicio de esa función,. yu sea on un -

nombramiento, alqunn concesión o, simpl1!mcnlo la imposición do un

corrcctivo discipJ in.:tr10. 

Oc lo anterior, pr·o1iorwmos complementar el régimen jurídico -

de ln pol icia y en especial a l<i Secretar in General de Protección

Y Vialidad, <isi. como Id institución encarql!da de la profcsionrtli -

zación de los elementos que la integran,. l lámcse escuela, c:olcgio

o lnsLitulo de Formación Policial. 

!~ 

Fl ofrecimiento del Hcglamcnto Interior de l;:i Sccretnria Ge -

neral de Protección y Vialidad, se encuentra fundamentada do mnne

ra interpretativa en el articulo '1º de lu Ley Orgánicu del Dcpar -

tamcnto del Distrito Federal, el cunl scílalil que cnda secreturia -

que derendn de éslc deberá tener su propio ordenamiento organiza -

dar. 

Asi mismo. la propuesta de ordcnnnzu de la Academia de Poli -

cia, es la via para regular a esa casa de estudios en su interior, 

también el rcconoc1micmto a los cursos impartidos. esto en razón -

del senalamicnto en .los articulas 37 al 40 del Reglamento de Poli

c1a preventiva de nucstru capital, quien la nombra como lu respon

sablu de preparar teórica y practicamente al personal de dicha --

corpornción, pero sin indicar sus difcrenlt!S áreas administrativas 

En reafirmación a nuestras suposiciones, la Ley de Scguridad

Pübl ica para la ciudad de México, viene a confirmar éstas, en ra -

zón de prevenir en su texto Ja elaboración del Plnn General de far 

mnción Pal icial y de un reqlamcnto interior para el instituto en -

cargado de dcsarrol larlo. este último sus ti tuyc a la Acudemia de -



Pol il':io.. y ,, \,'l fecha del t1·abajo expw~st.o no se ha t~mi LíJu <1rde -

nnmícnt.o olquno. ddcm..r1s de no 1ndic.u· l.1 non:u.tivid.:Hi mq.1ni~:.-1t iva 

<le li1 Secretaría Ccncrnl de Prot.ccción y Vinlid.id. yo qm."' s.:'Jlo l<i

rcconoce, por lo que IlUl~strn~ invustiq.1cionc~; qucd.i.n viqenLe:-;, no

obslrmt.c lo .inlcrioL en caso de surq ir C'SOs documtmlos. se Loma -

r.'ln en cuenta los ,mol izíldos por ser t.:1 fuente de lü::> nuev.:rn dü~ -

pos i e iones. 

l~n r<~L1ci6n •l lo nnt.crior. inGlUinllJS .d t ir1<d un .1p0ndicc de 

ruform.1s .:.:on.$Lilucionalcs. lcq.1lcs y r(~ql.1mt!nt.m·;as y muy c.spe -

cialmcnte un an;ili~i::> dl~l Ht~ql.1mcnto Interior del lnslit.ut:o lócni 

cu do Formación Policii.:11, el cu;\l fu6 public:o.do t~n el Diario Ofi

cial el di.a 11 de Man~o de 19'.M. en virt.u<l de qw.~ 1!l mismo ~HlrQlo 

en el momento de lil clnbornciún de nuestra ¡,repuesta, siendo la -

úllimd h.:i!:.->Li1 este momenlo, ilrlem.1s dicho instituto es el cnGar~.tdo 

de la ejecución y Jcsarrollo del Procn·.i.m.1 General dt.:i l'ormn.cion Po 

licia}, esto con ,\puyo en lCJs a1·Liculos ')2 de líl Ley de Scquriddd 

Pública puro el Dist.riLo f'1~deral, en r0lnción con el divcr:.:;o pri

mero del Reglamento Orqani'l.udor del ln~tiLuLo St?f\al.1do. 

13 



lNTROllUCClON 

La legislación administrativa de la pot icla provont:ivn dol -

Distrito Federal. so encuentra incomplcla, en razón do cnroccr dc

un reglnmcnto interior cspeci fico tic la Sccrotarin Gcnornl de Pro

tección y Vialidad, siendo quién regula lo~ cuerpos de seguridad -

pública en la ciudad. 

/\hora bien. ln capaci toción profesional de los elementos ro -

fcrcntc al orden ccipitalino, está n carqo de una Academia de f'oli

cia, la cual no tiene en este momento alguna normatividad que la -

organice jurid icumentc. 

Los dos temas arriba senalados son discutidos directamente en 

nuestra te.sis, sin entrar a la historia t.lel Departamento del Dis -

tri to Federal, en razón de que ésta serla materia de una discrtn -

ci6n ._1mpl ia y muy completa, en con.secucncid pasamos il proponer re

glamentaciones ordenadoras de esns dos dependencias. 

gn relación a la l\cadcmia, .se rcswnin'in sus antecedentes en -

cuestión, en el primer capitulo, para después ofrecer en el segun

do, un proyecto do ordenanza de ese plantel estudiantil en donde -

se fundamenta su organización de dirección. 

Los principios tratados en los temas mencionados en el párra

fo anterior, son aplicables para las reformas previstas en la Ley

dc Seguridad Pública, publicada el 19 de Julio de 1993, en lo con

ducente a ln creación del Instituto Técnico de Formación Profesio

nal Pal icial, y en la expedición del Plan General do Formación, el 

cual se asume en el tercer capitulo de nuestro trabnjo, como plan

General de Educación Pal icial y de la cdtTcra. de ln mi8mil cspecio

en sus diversos proqramas do materias y especialidades. 

Al final ofrecemos el reglamento interior de la Secretaria Gü 

nernl de Protección y Vialidad, en donde se analiza el porqué de -

ese ordenamiento y la justificación de su creación,. además conclui. 



mus quo es ol único medio de organizn.ción de lns di fcrontcs unidn

dos administrativas en un solo documento, en virtud del scf\nlnmicn 

to disperso on el rcglnmcnt.o interior de ln Ley Orgúnicn de] Go -

bicrno de la Ciudad de M6xico, en cuanlo d las dirccciopüs Genera

les, nsl como el 8 i lcncio de sus orqunigr.,mo.s de cada unn de el lns 

resultando ln duda en ol ámbito jurídico; y nosotros tratamos do -

just.ificnr con nuestra postura La lcqal idnd do esa dcpcndencin en

boncficio de la credibilidad y cortidumbrc de los qobcrnados, do -

tenor una institución lcgnlmcntc constituida. 

El trabajo dcsnrrollndo fué en base a la invest.igución de cnm 

po, de los temas designados y do los difcrontos documentos cxtstcu 

tes en forma económica de cada una de las areas apuntadns en el -

testimonio prcsentndo, indicándose nl final de cada capitula las -

citas bibliográficas correspondientes a dichos textos. 

Va para terminar y, con ol afán de dejar plasmada correcta -

mente la idea de la legislación en materia de seguridad pública, -

Y en virtud de las constantes reformas constitucionales sobre cl

particulnr. hemos realizado un apéndice de dichas reformas, tra -

tanda hasta donde es posible, de exnminar y cxpl icar la repcrcu -

sión directa que tienen éstas en el ámbito de la seguridad públ i

ca dentro del Distrito Federal, lo anterior actual izn al lector -

en el conocimiento de la leg islaci6n policial hasta ol presente -

ano y previene la aplicación material de las mismas en nuestro -

entorno social actunl. 
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CAPITUI,O 1 

1. 1 ANTllCllDllNTllS. 

l. l. l. EN LOS MEX [ CAS. 

1.1.2. EN LA COLONIA. 

l. 1. 3, EN LA ACTUA!. lDA!l. 

l. 2. MARCO JUR!DICO. 

l.,. l. EN LA CONSTITUCION. 

l. 2. 2. EN LAS LEYES. 

l. 2. 3. EN EL REGLl\MENTO. 

l. 3. ESTRUCTURA ORGANICA. 

1.3.1. FUNCIONES GENERALES. 

l. 3. 2. ORGANIGRAMA. 

l. 3. 3. FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DE CADA 

AREl\. 



Rl presente cnp i tul o contiene los nnt.ccudcnLcs 'i' c:nmbios im -

portanles quo se hnn rcnl izado en la Actidcmia, nsf como 1.is normus 

jurídicas que riqcn su nctunclón y lns fucu1 tndcs que le compct<m

dc igunl formn so :sctlalan las funciones cspccl ficus de codil bren -

ndminístrativn hasta ol momento de iniciar este trabajo. 

!. l. l\NTECEDENTES. 

Los podemos encontrar en los diferentes épocas de México. de.§ 

de los Mexicas hasta nuestros dias, sin dejar de cscudrif\ar en la

colonia,. indcpcndcncin, reforma y lii face rcvolucionnria~ es por -

el lo que haremos unu descripción en cada una de esas ctapns .. de -

los centros de cnpacitación de los cuerpos de policln. teniendo -

a nuestra alcance ol mejor conocimiento de óstos, sin dejar de sc

nalar la dificultad do localización en la historia do lns di feron

lcs escuetos o colegios de cnractcr policial, por ser unJ. matcria

do cierta información confídcnci~l. pero haciendo un esfuerzo de -

investigación. presentamos una rcsct'\a de lus ncudcmim; de scquri -

dad. 

1. l. 1. EN LOS MEX l CAS. 

Los guerreros Aztecas eran adiestrados en las cscunlas para -

ese fin, conviertióndose en caballeros águilas. de este modo tam -

blén se transformaban en vigilantes do las ciudades, barrios y lu

gares pOblicos ... ast mismo obligaban il los vecinos n mantener lim -

pias las fachadas de las casas, cuidaban que los ladrones no roba

sen en lns mismas o se coIDoticran actos de rapina, evitando rif\as
entrc los pobladores, y so encargaban de custodiar los dcpóstLos -

de grano y do los recaudadores de impuestos. Eslos policins se --

identificaban con cintas de colores en forma de brazaletes, los -

guardianes se quedaban a cuidar a la comunidad cuando los demás -

soldados iban a la guerra, con el fin de mantuner la paz pública. -

¡·¡ 
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l\ mcdidn del crecimh.mto de la pobli1ción fuú nccesnrin mayor can -

Lidad de vigi lt.mtcs, cslo ocurrió hasta ol sitio de ln ciudad Az -

Lccu, cu..:ndo los pr,K'OS q\l'1rd i.:mes del orden fueron orqnn i ~~ndoR f'n

Qrupos para limpiar t."!sta, asi como evitar el pillaje. (1) 

l. l. 2. EN LI\ COLON!/\. 

En esta ópoci\ fue dificil una invcstiqnción académica de la -

pol icia, puesto que no habla uncl instilución encargada de capüci -

tarla, además se formaba con personal de mando de carácter mili -

tar, rcclt1tando a personas para la guardia civil, teniendo algua -

ciles menOrcs, de campa, de ciudad y de indios, encargándose de la 

vigilancia. del orden y de impartir justicia. 

Las reales audiencias teni<m facultades mixtns, participaban

cn el gobierno y en asuntos de justicia, el mando se rcpartia en -

muchas manos, cxisliem.lo anarquia, y fué en los aí\os cercanos a la 

independencia, cuando aparecieron nuevos organismos especializados 

para realizar la vigilancia: "La Policia de Seguridad y Ornato, -

Los Vigi lantcs Nocturnos y el Cuerpo de Guarda l'aroles o Serenos; -

La Labor fundamental de éstos era encender las lámparas de los --

alumbrados públicos de la ciudad y, acudir como policias en auxi -

1 io de los vecinos del barrio, victimas de robos o atentados". (2) 

Después de ld independencia tiene una serie de acontecimien 

tos relacionados con la pal ~cia que se caracterizaban por la apa -

rición de nuevos cuerpos de seguridad que tenian por objeto mejo -

rar la vigilancia de la ciudad y mantener el orden público. 

De igual forma, los movimientos sociales de consolidación en

la reforma establecida por el presidente constitucional Lic. Beni

to Juttrcz. nuestro pais sufriria el desenvolvimiento de la anar -

quia. el esplendor del bandidujc y la. formación de grupos antiso -

ciales fuera del margen de la ley, por ello el gobierno decidió el 

•¡ de febrero de 1824 .. crear el Bando de Policia y Buen Gobierno, --



que proporcionnra las buses para formar una orqaniznción de Po1 i 

ci.1 Preventiva que posteriormente confirmó en lil misma fechn; pe -

ro un an.o después, nace la Policla Municipal de la Ciudad de Méxi

co. 

Al triunfo de la República, los soldados del Ejército Liberal 

y Conservador yu desmovilizados, pero motivados por la cconom1n -

precaria que en aquel entonces imperaba, realizaron netos vandáli

cos, ncentuándosc una peligrosa situüción. La vida ciudadana crfl -

pcl iqrosa Y ésta se organizó en grupos armndos para defender sus -

vidas y propiedades. 

En respuesta a lo anterior, el gobierno de la República, en -

ano de 1848, crea la Guardia de Policia del Distrito Federal, cam

biando su estructura a Cuerpo de Zapadores en el ano de 1856. 

Transcurrieron algunos anos sin que la seguridad tuviera al -

gún cambio trascedcntal. hasta el ano de 186<1, se publicn un dccr'ª 

to que proporciona las bases para la. Organización de La Policla -

Preventi Vil. 

l. !. 3. EN {,A ACTUALIDAD. 
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La dictadura de Porfirio Diaz creó muchas injusticias y crí -

menes sociales. como la venta de indios Yaquis de Sonora entre --

otros; dicha situación obligó nuevamente al pueblo de México a --

reaccionar en forma violenta en el ano de 1910. esto movimiento -

provocó trastornos serios de inseguridad, además de la miser5.a y -

rencores acumulados por anos; lo cual representaba un peligro gra

ve para la vida de los pobladores. 

El 30 de diciembre de 1912, el presidente Feo. I. Madero !na~ 

gur6 el primer casino de la Escuela de la Policla, y en el ano de-

1923. el General Alvaro Obregón. dispuso la creación de la F.scue -

la Técnica Policial. 
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En 1928, la Gcndnrmcrla de la Ciudad de. México,. pasó a dcno -

minarse Polic1a dfll Distrito FcderaL qucdilndo intc-Jrlldil formnlmcQ 

te en 1930, sh~ndo presidente el C. Puscual Ortlz Rubio,. y se ini

ció la elaboración del Rcql..imcnto de la l'oliciu Preventiva, de fe

cha •1 de Dicicmbro de 1941. constituyendo el primer ordenamiento -

legal que limita las utribucionos y los derechos de los cuerpos do 

scquridad. 

El presidente,. Lle. José Lopcz Portillo, inauguro las insta -

lacioncs de la Acadcmio do Pol icia. Posteriormente, el primer man

datario; Miguel de la Madrid Hurtado,. l levu a cabo una rcestructu

rnción orgúnica, funcional y operativa, asi el 17 de Enero do 1984 

la Dirección General de Policía y Tránsito se transforma en la ac

tual Secretaria General de Protección y Vjalidad. rjqiéndose por -

el nuevo Rcglnmento de Polic1a. mismo que entró en vigor a partir

dcl 6 de Julio de ese mismo ano. el cual contempla en su cap1tulo

VI lo refcrC!nte a las atribuciones de la Academia. confirmándole -

las facultades de capacitar teórico y practicamcnte a los clcmen -

tos que integran a la Polic1a e infundir el ospiritu de servicio Y 

respeto permanente a sus habitantes, asi como un estricto sentido

de disciplina. responsabilidad, honestidad y lealtad institucio -

nal. 

La Academia estaba organizada por el ano de 1983. en una Di -

rccción, tres subdirecciones y siete departamentos; la Subdirec -

ci6n Académica con los departamentos de coordinación ncadémica. de 

control escolnr y de lus e>~tenciones; la de operaciones con los de 

partamentos de desnrrollo de operaciones y de instrucción militar; 

y la Subdirección Administrativa. con los departamentos de servi -

cios administrativos y ol de servicios generales. 

En el at'\o de 1986. se realizó un cambio. consistiendo en la -

creación de una subdirección de investigación pedagógica, que per

mitió evnluar ¡· modificar los planes y programas de estudio de los 

diferentes cursos que se impart.lan en la Academia de Policia, asi
como la creación del departamento de control de recursos dependieu 



to do lo Subdi rccción J\.dministn1t.ivn el cual c:omo función princi -

pal sorid el complemcnt.ar y d<lr colwrencia a los ~istcmns do con -

t.rol (}Slablucidus por la S1.~crctarln Gt~nural; quedando la csLr·uctu

ra do la siguiente formn según el manual: 

subdirección d.n Invcstiqnción Pcdnqógica, conformildil por. Lres 

dcpurtamcntos: 

__ "Dcpnrtamcnto de Invcstiquuión. 

_Ooparlamcnto de Tccnologia Educ<ltiva. 

_Ocpurtnmcnto do LaboraC"ión de Programas. 

subdirocción l\cadémica, conformada por tres dcpartrunentos: 

__ Dopnrtdmcnt.o de Coordinación l\cudémica. 
_.Ocpnrtamcnto de Control Esca lar. 

__ Departamento de Extcnción Académica. 

Subdirección de Instrucción Policial y Desnrrollo do Oporacio. 

nes, conformada por dos dcpartamontos: 

tos: 

._ .. Departamento de lnslrucción Policial. 

-~Dcpartnmcnto de Dcsarrol lo de Operaciones. 

Subdirección Administrativa conformada por tres departamen --

__ Departumcnto de Servicios Generales. 

_Departamento de Servicios l\dministrativos. 

__ Depnrtamento de Control de Recursos." (3) 
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Por acuerdo Presidencial dol ai\o de 1986, que establece las -

Basus Administrativas Generales Respecto a lns disposiciones le -

gales que regulan la nsignn.ción y uso de los bienes y servicios -

que se pongan para utilidad de los servidores públicos1 de las de

pendencias y entidades de la administrnción públicn federal de ---

1986, que en su nrticulo IV prevé la racionalii:oción de las ustru~ 

turas orqánicas y ocupacionales do las dependencia~ y entidades; -

El Oficial Mayor del Departamento del Di!<trito Federal, lnformil al 

Secretario General de Protección y Vialidad, t:on oficio OM/0160/Bll 



del 8 de febrero de ese uf\o, lu c:ancclaci6n de la Subdi rncción 

de Invcstiqnción Pcdagógicu y la de Los jefes de departamento de

invcsLigación educativa y clnbornción de progromas. En consecuen

cia de lo anterior y, viendo l~ necesidad de lns funciones y ac -

tividadcs de la subdirección cancelada,. se dispuso que la Subdi -

rccción Académica absorvicra las funciones y nctividn.dcs de am -

has, quedando la estructura como sigue: 

_"Subdirección Académica. 

_Departamento de Coordinación Académica. 

_Departamento de Control Escolar. 

_Departamento de Extcnción Académica. 

Subdirección de Investigación Pal iciaca y Desarrollo de Ope-

raciones. 

_Departamento de Desarrollo de Operaciones. 

_Departamento de Instrucción Policiaca. 

Subdirección Administrativa. 

_Departamento de Servicios Administrativos. 

_Departamento de Servicios Generales. 

_Departamento de Control de Recursos." (4) 

1.2. MARCO JURID!CO. 

La Academia de Policia, tiene su base de existencia en el RQ 

glnmento de esa corporación, pero es de suma importancia un aná -

lisis desde el punto de vista de las ra1ces que le dieron vida. 

Busquemos en la Constitución Política el fundamento de la .:._ 

misma, asi como en la Ley y en su ordenamiento espcct fico. 

1.2.1. EN LA CONSTITUC!ON. 

El articulo 21 de la Norma Suprema, senala que la autoridad

administrativa será la encargada de vigilar el cumplimiento de --
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todns las disposiciones de pal icia y buen gobierno. a través de -

la aplic<1ci6n de sanciones a esns normos jurídicas, consisticndo

cn mul tns o arrestos. 

Las autoridades administrativas dependen normnlmcntc del -

Presidente de la República en In esfera Federal y los Gobernndo -

res de los Estados y Presidentes Municipales en lñ local. sicndo

los encargados de vigilar el cumplimiento de los preceptos que 

se han dictado por el correcto funcionamiento de Ja sociedad. 

De la misma forma en el articulo 73 fracción VI inciso a), -

de nuestra Carta Magna, previene la presencia de los cuerpos de -

milicia civil al sciiillar: "El congreso tiene facultad: ... VI. para 

legislar en todo lo relativo al Distrito Federal ... Son faculta -

des de la Asamblea de representantes: A) Dictar bandos, ordenan -

zas y reglamentos ... seguridad pública; ... vialidad y Tránsito". 

Por lo anterior, y en relación al articulo 21 constitucional 

en su primer párrafo, el personal que integra el grupo do la po -

licfa preventiva tiene su justificCJción para el descmpeno de sus-

atribucioncs, y esto con el propósito de n.E.jt.a .. 11. ..... ~ ............. ::.11~ ...... L ..... 

de las funciones y servicios que tienen asignados a Jos órganos -

del Gobierno. 
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La Academia de Policía. siguiendo el lineamiento de la Norma 

Fundamental, es parte del Ejecutivo Federal en el establecimiento 

de las bases para instaurar dentro de las dependencias del sector 

central, el proceso de modernización administrativa. cuyos objc -

tivos tienden a incrementar la eficacia en las entidades qubcrna

mcntales. mediante el mejoramiento de sus estructuras y sistcmas

de trabajo, capacitación y mejor aprovechamiento de los recursos

de los servidores públicos. 

l.2.2. EN LAS.LEYES. 



1'cncmo.s en primer tórmino a ln Ley OrgAnicll de /\dministra -

ción Púhl ica f"cdoral cm \1igor. en su nrtlculo 26, en relación con 

divorso 4.1, scnulando: "el Departamento dul Di!->t.1-ilo l•'cderal, ch~~ 

puchará los nsuntos roli.u;i.onudos con el gobit?rno de esa entidad y 

los demás que le otorguen cxprcsmncnle su Ley Orgánica y los re -

qlamcntos". 

Coino so.puede apreciar anteriormente, en los articulas lº y-

32 do lil Ley Orqc':mic,1 vigente del Departamento en cuestión, nus -

mencionn a la Sacre tarín General de Protección y Vial idnd como -

una Unidad A.dministrntivn que se encargará de la seguridad y viu

lidad en el territorio do la capitnl do México. 

También las fracciones X y XI del articulo 17 de la Ley Or -

gánica en vigor, textualmente sen.ala: 

"1\\ dopnrto.mento de\ Distrito 1''odcral 

compete t~l dnspncho de los siguientes 

asuntos en materia de gobierno: ... ;X. 

prevenir y cvi tar la prostitución y la -

drogadicción, dictar las medidas tendie!! 

tes a mantener la seguridad y el orden -

publ ice, para provenir la comisión de -

los delitos y proteger a las personas, -

propiedades y derechos; XI. Cuidar de la 

observancia de las disposiciones lcqalcs 

y complementarias de la policia en el -

Distrito Federul; hacer cumplir las le -

yes y reglamentos referentes a tránsi -

to de vchiculos y peatones de la via pu

blica )' estacionamientos do vohiculos de 

toda clase; ... " 

Este numeral, con las fracciones indicadas, queda complemen

tado con la fracción Vl del articulo 3, de la Ley Orgánica de re

ferida fracción que establece la existencia de la Secretaria Go -
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ncr.:il do Protección y Vinl idad. 

Oc iqunl forma se encuentra ostablccidn la pol icia prcvcnli

vu en lLI ley sobre justicia en mllterio de f;il tns de pol iciH y --

bmm Qobierno del Distrito Federal, indicJndo en su articulo 14 Y 

n l res pee Lo nos dice: "Compete a los Jueces cal i f lcadorcs ... pa -

rn o1 dcscmpci\o de su.s funciones ... en el desempe110 de aquel las, -

los jueces girar,'ln instrucciones, por el conducto correspondiente 

al personal de ln policln preventiva que preste sus servicios cn

la jurisdicción del juzgado cnlificndor." 

/\si mismo, en el articulo 11 de la Ley Orq[mica de ln Procu

raduria General de Justicia del Distrito Federal. contcmplu Ln iu 
tcrvcnción del personal de la polic1n en la etapa de la averigua

ción previa y se sujeta al mando inmediato del Ministerio Público 

cuando tomn conocimiento de algún acto delictivo, para efectos de 

presentación del presunto responsable. 

En materia federal el articulo 14 de la Ley Orgánica de la -

Procuraduria General de la República vigente scnala: "La policía

es auxiliar del Ministerio Público en la pensct.:UL.;.1Uu y p1\.:i~c111...d -

ción de los delincuentes. '1 

Para mayor afirmación .. seqún se desprende del primer pflrra -

fo del articulo 2'13 del Código de Procedimientos Penales para el

Distrito Federal, la policia preventiva es auxiliar en la admini§ 

tración de justicia ya que textualmente sonala: "La pollcia judi

cial estará bajo la autoridad y mando inmediato del Ministerio -

Público lo mismo que la policia preventiva, cuando actúen en ave

riguación pl'evia o persecuci.6n de los delitos." 

De todo lo antes expuesto .. es claro que la Academia de Poli

cia juega un papel importante en la preparación y capacitación -

del personal que integra los cuerpos de seguridad .. puesto que ca

da servidor público en el ejercicio de sus funciones doborá Y co

nocerá los ámbitos de competencia parn el mejor desarrollo de las 



mismas sin nl menoscabo de los derechos de los <!illdndanos. y a~d

ñstos cumpJ ir{ln con sus obligaciones u Lr.:1vós de J.1 conducción de 

lu policia quedando orgullosos de lox <HJcnt.cs de snquridad que -

el los nii smos tl<ln propiciado. 

1.2.3. EN !ll. REGIJ\MENTO. 

El .mtcccdcntc mas cercano en cuanto il la /\endemia lo pode -

mas encontrar en el Reqinmcnto d~ la Pal icia Preventiva dol Dis -

tri to Federal de fecha J 2 de noviembre de 1941. pub Licado el 4 de 

diciembre de ese mismo m"lo en el Diario OficiaL SCl)illando en su

artículo 2, lo siguiente: 

"La Policitl Preventiva de Distrito Federal 

es una institución gubernamental. destina

da a mm1tener la tranqui 1 idad y el orden -

püblico dentro del territorio del Distrito 

Pedcral. protegiendo Jos int(:rcses de la -

sociedad; en consecuencia sus funciones -

oficiales son de vigi Jancia y defensa so -

cial. para prevenir los delitos por medio

dc medidas adecuadas y concretas que protQ 

gen cficuzmcntc la vidn y la propiedad dol 

individuo, el orden dentro de la sociedud

Y la seguridad del Estado, reprimiendo to

do acto que perturbe o ponga en pcl igro -

esos bienes jurídicos y esas condiciones -

de existencia." 

Ue lñ mismu formn ese ordenamiento senala en su art.\culo 183 

"l..il Escuela do la Policía tiene a su cargo la educación del per -

sonal de aspirnntcs para su preparación en las distintas especia

lidades de la poi icla". 

Ahora bien. en el reglamento en vigor de fecha 5 de julio de 

de 1984; en su articulo 5º. sc11ala lns atribuc1onns de la policia 



siendo entre el las: prevenir la comisión de los delitos, viqilar

cl orden público, ilUXi 1 inr al Ministerio Plibl ico. autoridades ju

diciales Y adm.inisLrativas; prestar auxi 1 io a la ciudadanía. ,1prg_ 

hender en casos de flagrante delito al delincuente y a sus cómplJ. 

ces, cuidar lo observancia de la Ley de Faltas de Policia y Bucn

Cobicrno, así como vigilar el Lr.-ínsilo en el Distrito l•'cdcrnl. 

De lo anterior, el articulo 37 del mismo reglamento es claro 

en indicar que: 

"La Academia de Policia será la responsable 

de Cilpacitar teórica y practicament;c a los

elcmcntos que integran la Policia del Ois -

trito Federal a quienes inbuirá cJ espiritu 

do servicio y respeto permanente para sus -

habitantes, asl como de un estricto sentido 

de disciplina, responsabilidad, honestidad, 

y lealtad institucional.'' 

Los numerales 38, 39 y 40 del citado ordenamiento, se~alan -

los cursos que imparte la Academia de Poi lela y que todos los clQ. 

mentos que la integran deberén acudir obligatoria111t:111..u !JU!.d el -

mejoramiento profesional de esa corporación. J\si mismo indica que 

ese centro de estudios tendrá las atribuciones que le senala el -

Reqlnmcnto Interior del Departamento del Distrj to l<'cdural. 

l. 3. ESTRUCTURA ORGANICA. 

Bn este tema analizaremos la orqanización de la Academia dc

Policia, teniendo el propósito fundamental de conocer los proce -

dimientos administrativos para el reclutamiento, sclcción y capa

citación del personal que integra el servicio policiaco. 

Los policías incompetentes, impreparados o indisciplinados, 

invariablemente dan una mala imagen; son responsables de la mala

reputación de la corporación e influyen fuertemente para que todc1 
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el pais se forme una Ot-"in.i.ón dnsfnvornble; es por el lo que cm los 

capitulas postcrion~s propondremos sistemas orgunizattvos prop1os 

pai.~a nuestros policias, pero es ncct:!$iU-io un anj.liHís de lo quo -

tenemos y que nos !iírvc de antecedente pura esas propuestns. 

La inst.itución educativa cn-;::nminnda il la preparación de lo8-

cucrpos de seguridad y vialidad. so fundumcntnn en tres princi 

pios básicos que son; 108 sociales, pol 1.t:icos y jurldicos. 

Los sociaies consislcn en contar con un nümcro cosidcrable -

de recursos humanos de curncter operativo, para realizar una efi

caz labor de vigilancia on el Distrito Federal, haciéndoles com -

prender el compromiso que tienen unte lu población. que hagan con 

ciencia de los derechos de los ciudadanos, para que so genere el

respcto hacia el policia y a la Institución Püblica que. represen

tan~ cz por ello que la profesionalización policiaca es a trav6s

de los diferentes cursos que imparte la. Academia en cuestión. 

En cuanto a lo politico, es ovidente que el Ejecutivo Fede -

ral y Estate.ti .. apunte que es noc!!sario ostruct.ur.ar y actualizar -

como modernizar los programas y sistemas de adiestramiento que -

conJ leven a impulsar la formación y el dcsarrol lo de ln carrera -

policiul.. en un marco de responsabilidad~ honestidad y lealtad, -

congruente con los imperativos de la renovación moral policiaca. 

Por ln que se refiere a lo juridico; ol rcqlamcnto aplicablo 

a los cuerpos d~ policía contempla a una Academia como la encar -

9oda de cnpaci tar teóricnn y practicamcnte a sus elementos para -

inbuirles el espiritu de servicio y respeto a los habitantes de -

la ciudad. 

l. 3. l. FUNCIONES GllNERl\LES. 
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Ln Academia de Policiu encuentra sus funciones en los linea

mientos plasmados en el Plnn Nucional de Desarrollo. 1983-1908, -



puntos 2 9 , .1º Y 'Iº, además que el reglamento quo regula, como se

dijo antor.iormcntc, ln contempla en el af\o de 198'1, os por el lo -

que lns nccioncs de lu institución cducativu del Distrito Federal 

según dicho plan son: 

Apoyar a lu Sccrctarin General do Protección y Vialidad, a -

truvós do la formación de los elementos que integran el pcrsom.11-

de línea en la policla preventiva, entendiéndose que dicho tipo -

de personas son aquellas que realizan las acciones en los secta -

res, agrupamientos, grupos de seguridad y vialidad en beneficio -

de la población. 

Otra, es dnr cumplimiento a los planes y programas de cstu -

dio orientados a la formación .Y desarrollo del alumnado, mediante 

la organización, supervisión y certificación de los cursos que se 

imparten. 

De igual forma fortalece en el educando el espiritu de ser -

vicio a la comunidad, por medio de la aplicación de los princi -

pios y normas de disciplinu e instrucción policial, asi como las

prácticas de campo; ésto, reafirma los planes y }Jl'uy1u1110.::. ~u 1,.;.::.;_,~ 

dio por medio de la investigación y disef'\o de una tecnolog1a edu

cativa adecuada a la formación del personal de linea de lo insti

tución. 

Asegura los recursos humanos, financieros, materiales y de -

servicios generales suministrados a la Academia de Policia por -

la Secretaria General de Protección y Vialidad, en la cantidad, -

calidad y oportunidad requerida, de conformidad con las normas y

politicas establecidas; garantiza la asignación y uso racional de 

los mismos para el logro de los propósitos de la Academia. 

Programa, organiza, coordina y controla los eventos académi

cos, culturales, artisticos y deportivos, de igual fonnn regula -

las publicacione~ que emita ln Academia. 
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Impürlc cursos orientados a la formación. actualización, cs

pccialización, promoción y profesionnlización de los elementos -
que constituyen la policia preventiva. Asi como la capacitación -

del personal oporativo, apoyd indirectamente las funciones do la

Secrctaria General. que consisten en proporcionar servicios pre -

ventivos de seguridad y vialidad, dicha acción radica en preparar 

profesionalmente, tanto a los alumnos de primer ingreso, como al

personal que se encuentra activo. 

De la forma anterior. la Academia de Policía cumple con lo -

estipulado en base al articulo 32 constitucional, en el sentido -

de preparar n educandos para amar a la patria y desarrollar arrno

nicamente todas sus facultades, para fomentarles el sentimiento a 

la solidaridad, la independencia y la justicia. 

Asi mismo cumple con el articulo 24 de nuestra carta magna, -

garantizando lu libertad de creencias. manteniendo ajeno al aspi

rante a cualquior doctrina religiosa y basada en los resultados -

del progreso cient1fico, luchará contra la ignorancia y sus efec

tos, las servidumbres. los fanatismos y los prejuicios. 

Por otro lado contribuye a la mejor convivencia humana a fin 

de rebostucer en el pol ic1a, junto con el aprecio n la dignidad -

de la persona y la integridad de la familia, la convicción del -

interés general de la sociedad y, sosteniendo los ideales de fra

ternidad, igualdad de todos los hombres, evitando los privilegios 

de razas, sectas, grupos, se:rns y de individuos. 

De este modo la Academia contribuye con sus funciones a la -

seguridad pública al formar personal, que al recibir la prepara -

ción necesaria, serán los encargados de realizar los planes, pro

gramas y dispositivos ordenados por el Ejecutivo FederRl. 

l. 3. 2. ORGANIGRAMAS. 
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Para conocer ln forma de organizilci6n de lü Academia de Po -

llcia es necesario plnsmnr en este trabajo los organigramas mas -

recientes que hn tenido, y sorá del af\o de 1984 a ln focha. los -

que citaremos a continUí1ción; sin antes hacer mención que dicho -

sistema se basa en· los principios gcncrnlos de ln udminislración, 

y por el lo diremos que las l lncns y cuadros nos revelan: la divi

sión de funciones. los niveles jerárquicos, la nutoridnd y rcspo~ 

sabi l idnd, la comunicación, ln naturaleza del departamento, las -

jefnlurns y lns relaciones que existen entre los diversos pues -

tos. 

Haciendo nuestra ln definición de organigramas del maestro -

Agustín Reyes Poncc, en el scnLido de que éstos "son sistemas de

organización que representan en forma intuitiva y con objetividad 

en los llamados organigramus, conocidos también como Cartas o Gr!!_ 

ficas do Organi~rnc.i6n." (5) 

l. 3. 3. FUNCIONES ADMINISTMTJVAS DE CADA AllEJ\. 

En este tema se darfl o conocer las funciones en forma resumJ 

da de cada área que integran la Academia de Policia do acuerdo a

su Manual de Organización, quedando de lu siguiente manera hasta

la fecha del inicio de este trabajo: 

"La Dirección tiene como función el apoyar a la Secretaria -

General de Protección y Vialidad, a trav6s de Ja formación de los 

elementos que integran el personal de linea de la pal icia preven

tiva, para incrementar la eficiencia de los servicios de proteo -

ción, y viulidad dentro del marco tendiente a la profesionaliza -

ción, modernización y moralización del servicio policial. 

Las funciones consisten en: prepar<tr Las poi iticas en mate -

ria de cnpaci tación del personal de linea, formular programas de

trabajo para la institución, realizar programas de invcstigación

Y apoyo pedagógico, intercambiar información tecnológica nacional 
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·Y extranjera, enriquecer el acervo bibliográfico, orqanizar los 

cursos, ex:pcdir constnncias y certificaciones, coordinar con In -

SccrcL.:iría de Educación Pública, mantener la história ac.:id6micn -

del pcrson<1l de 1 ínc.:i, conservar la disciplina, supcrvisilr los 

recursos humnnos, reclutar y seleccionar al personal docente e 

instrucción. 

La Unidnd Administrativa, es la que se encarga de oturgnr a

las dcmá.s .ircas que intcgnm la dirección, los recursos humanos. -

de materiales. económicos y de servicios generales, asi como apo

yarles en el control del personal, programación, organización y -

métodos, a través de la tramitación respectiva en la oficina res

ponsable para ello. y el ristablecimicnto de mccnnismos de coordi

nación, control y sisLemaLi:rnción. con la finalidad de optimizar

cada uno do llos. 

Lu subdirección académica tiene como funciones: dar cump1i -

miento a los planes, programas do estudio orientados a la .forma -

ción y desarrollo del personal de l !nea. as1 como organizar, su -
pcrvisar .. evaluar y certificar los cursos que irr.purtc el plantel. 

El primer departamento dependiente de la Subdirección unte -

rior es el de coordinación académica y se encarga de garantizar -

el cumplimiento de los planes y programas de educación policial -

para el mejoramiento de la formación, profesional ización y dcsa -

rrollo de la eficiencia interna de la organización académica, dc

manera que el proceso cnsenanza-aprendizajc, se lleve a cabo en -

condiciones que permita la realización de los objetivos de cnda -

curso. 

De igual forma la oficiana de Coordinación Académica, siendo 

la número uno de las cinco que integran la Subdirección scfüilada, 

es la coordinadora de las actividades de los profesores y alum -

nos. asi como de los avances en los programas de estudio. 

La Oficina de Actualización y capaci taci6n Docente, realiza-
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las funciones do: nclualizar y capacitnr permanentemente al por -

sonnl de profesores e instruclores para el buen dascmpeno de sus

actividndcs. 

Lns oficinas do cxtcncioncs, Magdalcnn Mixhuca, balbucna y -

adiostramicnto intensivo, dcsarrol lan y controlan las actividades 

académicas y disciplina de los elementos que osisten a los cursos 

que imparten dichas unidades. 

El segundo departamento de la Subdirección Académica, es el

dc Control Escolar y s1rn funciones son: vigilar el proceso de se

lección, inscripción y evaluación del alumno, para asegurar la -

ncroditación y certificación de los diferentes cursos. 

La Oficina de Procesamiento de Datos que depende del organia 

mo sena.lado en el p~rrafo anterior, es una de las cinco oficinas

que lo integran y se encarga de: elaborar a través del sistema -

computarizt1do, listas de participantes a los diversos cursos, im

prime y calificn ex~mencs departamentales y formula bancos de me

moria de reactivos o cuestionarlos de distintas materias. 

La Oficina de Servicios l\c.J.démicos Y Certificación, lleva el 

control escolar de los elementos que participan en los cursos di

versos, asi como su certificación. 

La Oficina de Evaluación de Fomación Básica, real iza la cv2 

luación educativa para determinar el cumplimiento de los objeti -

vos en los programas de estudio del curso de promoción básica de

pol icla sectorial. 

La Oficina de Laboratorio de Psicologia, proporciona servi -

cio de orientación psicológica y aplica pruebas psicométricas a 

elementos que participan en los diferentes cursos. 

La Oficina de Evaluación Continua .. realiza las cvnluüciones

educativas para determinar el cumplimiento de los objetivos en --



los proqramns de estudio en los cursos de actualización, especia-

1 ización, promoción Y cnrrcru profesional pard policia prcvcnti-

vo. 

El Departamento de Extensión l\cadémica, os el tercer de la -

Subdirección, y es el quo contribuye al fortalecimiento de ln far 

mación dol personal de 1 inca de la Secretaria General de Proteo -

ción y Vialidad, mediante la investigación y el diseno de una tese 

nologln adecuada a este fin, as! como elaboración de planes y pro 

gramas de estudio de los cursos. 

La primera oficina del depnrtnmonto anterior, es la de Anil -

lisis curricular y la encargada de ovaluar periódicamente los pl~ 

nes y programas de estudio de los cursos vigentes a fin de elabo

rar su eficacia interna, para proponer su reestructuración con -

forme a los cambios y necesidades actuales de conocimiento de la

formación y capacitación policial. 
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La segunda oficina es la de Materiales Educativos, y ésta d~ 

sarrolla el diseno y la elaboración de materiales y recursos di -

dácticos con el propósito de apoyar la ensct\anza-ilprendiziljc, que 

se desarrollan en cada uno de los cursos que imparte la Institu -

ción Policiaca. 

La Oficina de Elaboración de Programas, revisa pcrmanentemcn. 

te esos documentos para su actualización y enriquecimiento; reúno 

al personal docente y académico para dar resultados do esa act.i -

vi dad. 

La Oficina de Acervos de Información Documental, apoya el -

desarrollo del proceso ensenanza-aprcndizaje de los participan -

tes, mediante la presentación de los materiales bibliográficos, -

hemerográficos y documentales, as! como ln clasificación y conse~ 

vación, que conforman la biblioteca en relación a la documenta -

ción policiaca. 



La Oficina de Invcstiqnción es la última dul departamento do 

li:xtención /\endémica y de la subdirección del mismo nombre, misma

quc es la encargada de dcsurrol lar Lrabujos de investigación do -

cumonlal Y de campo, cm mat:cr ia de capacitación policial pnru que 

estos scnn acordes con las necesidades do seguridad pública. 

La segunda Subdirección es la do In Institución Policial y -

Desarrollo de Operaciones, siendo sus funciones principales: for

talecer en el alumno el espiri tu do servicio a la comunidnd por -

medio de la aplicación de los principios y normas de disciplina -

e instrucción policial al ig\ltll que en las actividades de campo. 

El Departamento de Instrucción PoliciaL es parte de los dos 

que tiene la subdirección antes descrita, y se cncarqa de obtener 

el óptimo dcscmpefio de los educandos. por medio de su marco dis -

ciplinario establecido y de la capacitación práctica de instruc -

c!ón policial. 

La Oficina de Instrucción Policial, elabora y actuallza lus

proqrnmas, sobro instrucción policial para los cursos básicos y -

técnico profesional, a fin de coadyubar en la educación lntegral

de los aspirantes a policia. 

La Oflc!.na de Adiestramiento y Control Disciplinario, funcig 

na implantando los programns, mediante prácticas de tiro y conse_r 

·vación dol armamento, para que sean proporcionados eficazmente -

los servicios de seguridad. 

El segundo departamento de la subdirección de Institución -

Pal icial es el de Desarrollo de Operaciones y es el que da a con.2 

cer y habilitar al alumno sobre las diversas acciones que exigo -

su desempel'\o como pollcias, a fin de garantizar la integridad du

las instalaciones de la Academia. 

La Oficina de Operaciones. organiza y controla a los cslu 

diantes e instructores en los cursos básicos; garantizando asi 
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los servicios internos del plantel. 

La Oficina de Personal y Servicios. controla el personal dc

instructorüs y cuerpo de alumnos. üpl ic~rndo en su caso c:orrccti.-

vos disciplinarios, nl iqual QlW otorgar csLlmulos. 

Por último tenemos a 1u Subdirección Administrativa con sus

trcs dcpartamr~ntos y las doco ofic:inus que lil inlogran; la subdi

rección sonaladd se encarga de: asegurar que Jos recursos huma -

nos, materiales, financieros y de servicios generales sean sumi -

nistrados a la Acadcmi.:i, por la Dirección Gcnernl de Servicios de 

/\poyo de lu Secretaria General, en la cantidad, calidad y oportu

nidad requerida, de conformidad con lus nonnus y pal iticas esta -

blecidus y garantizar la asignación del uso racional de !os mis -

mas pnra el rr.ejor aprovechamiento. 

El primer dcpnrtamcnto es el de Servicios Administratlvus, -

el cual dota de recursos humanos. materiales y financieros. asig

nados a la Academia, do acuerdo a las po11 ticas y normns estable

cidas por el al to mando. 

J,a Oficina de Control de Personal, coordina con los recursos 

humanos a nivel general, asi como con los trámites necesarios pa

ra que sean suminstrados de manera oportuna y eficaz esos imple -

montos. 

J .. a Oficina do Control de Almaccn de Inventario y Fondo Revo! 

vente, es la encargada de los bienes materiales y el manejo de -

vestuario, calzado y equipo para el académico en su permanencia -

en la Acadt!mia. 

La Oficina de Servicios Médicos, proporciona atención médica 

a todo el púrsonul adscrito n esta institución educativa. yn sca

cn inspecciones sanltarins. exámenes médicos ele. 

La Oficina de Unidad de Documcntac."ión en trdml te. controlél -
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el correcto püso de lil correspondoncill que se n~cibe o so gcnor·a

on el planlol, d.Sf como mantener 1H:tual izados los expedientes del 

personal activo. 

El Segundo Departamento de ln Subdirección Adminislrntiva es 

el de Servicios Generales y contribuye al buen funcionumicnto del 

equipo y vchiculos, como sus demás instalaciones del plantel. 

La Oficina de Mantenimiento a las Instalaciones, proporciona 

servicio y mantenimiento, as1 como la conservación de los bioncs

mucblcs de la Academia. 

f~n Oficina de Intendencia prcstu. el servicio a las áreas a -

fin de mantener una imagen de iqicnc y presentación de las instn

laciones de la misma. 

La Of icinn de Mantenimiento de vch lculos, otorga el estado -

operación a las unidades asignadas a la Academia, proporcionando

el servicio en forma preventiva y correctiva, para una cficiente

aclividad. 

La Oficina de Servicios de Alimentación, proporciona al cucr 

po de alumnos de formación b.1sica, así como aquellos que están en 

cursos diversos y n eventos de todo tipo. 

El último de los departamentos es el de Control de Recursos, 

el cual garantiza el aprovechamiento racion~l de los bienes y ser 

vicios asignados a las áreas de la Academia y vigila la correcta

apl icación de las poli ticas y normas establecidas por la Secreto

ria. 

La Oficina de Coordinación de Eventos, lo corresponde la su

pervisión de las actividAdes que se realizan en el plantel, a fin 

de fomentar la educación civica y la solidaridad social. 

La Oficina de Sistemas y Procedimientos, elabora anteproyec

tos de manuales de trabajo de la Academia de Policia. vigilando -
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su correcta implanl:uci6n pnrn hacer eficientes sus actividadt?s. 

Ln Oficina de Control de Activo Pijo, os la encargad<& do la

conscrvación y distribución de los recursos maleriulcs, asi como

su extinción. 

La Oficina de Control de Bienes de Consumo. verifica que es

tos sean asignados a lus oficinas y locales del plantel, evitando 

con el Lo su desviación. 

De todo lo expuesto en este cap1 tul o, se col igc que la /\ca -

dcmia de Policin es la cncargadn de cnpacitar a los futuros pal i

c1as, como a los que se encuentran en activo, a través de los di

ferentes cursos que en la misma se imparten, para desarrollar en

los agentes de seguridad pública, el cspiritu de servicio y res -

peto permanente, usi como el estricto sentido de disciplina¡ res

ponsabilidad, honestidad y lealtad institucional." (9) 

... ···--··--- '_ ..... ,.,. "•'"•'········--··· 
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C•\PI'l'ULO 2 

Tenemos que el origen de las ordenanias es de caróctor reglu. 

m-'2ntario, aunque se han uli lizado mas t~n el úmbi to militar, para

cl buen gobierno de las tropas. 

En la Europa Meridion<JL los Hoyes en el siqlo XIV, regula -

ban a la milicia, asi los romanos le dieron ln clasificación de -

fuente del derecho. 

Posteriormente en Espai''ln, el .sobcnrno cjcrcla su m[lxima au -

toridad, lcgislnndo una rcglnmenlación de caractcr general y obl.i 

gator ia, basado en la potestad de la cun l qozaba. En la Nueva Es

pai\a las ordenanzas constituyen una base en nuestra historia jur¡ 

dica, trnduciéndosc en disposicjoncs que tcn1an orden en una ñrea 

dotcrminadil de las instituciones de gobicl'no. 

Por lo anlcr·ior, tenemos que el Diccionario Juridico Mexica

no define la ordcnnnza: " orden, colocación, disposición ordenada 

asi como el mandato arbitrario y voluntad que manda a observar -

<llgún estatuto parü el régimen militar, ciudad o comunidad". (1) 

Lo scn;:ilado anteriormente nos indica que la ordenanza es un

rcglamcnto el cuill va encaminado a regular las funciones de un -

grupo o institucjón, y es por ello que proponemos esta clusifica

ci6n al ordenamiento juridico normativo para la Academia de Po.li

cia del Distrito Federal, basada esa postura en los siguientes -

punLos: 

Primero. - Ln Policia Preventiva se consideril como el ejérci

to de caractcr civil, recibiendo una capacltvción de caractcr pa

ramilitar, con el firme objetivo de formar una reserva de las --

fuerzas armadas, 



Segundo. - La CUSil de estudios de la pol icin .. CiJ.rccc de unn -

normnlividad regulactoru espccificn de las funciones, atribuciones 

y en .su cüso de facu l t.ndcs suncionadoras pura su pcrsonnl que la

inlcgra. 

2. l. GENE!tl\L llJADES. 
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En este tema, empezaremos diciendo quo la facultad reglamen

taria es hasta este momento en el Distrito Federal de la Asnmblea 

do Representantes con baso en el articulo 73 fracción VL bftse -

tercera, inciso A) en el que cita que: son facultades de lo asam

blea ... , dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de policia y --

buen gobierno ... en materin de: ... seguridad pú.bl ica: ... vi ali -

dad y tránsito. 

De lo anterior es importante hacer algunas distinciones en -

cuanto a la Ley y el reglamento .. la primera es que la norma legal 

viene del Poder Legislativo y la reglamentario ol Poder Ejecutivo 

en base al articulo 69 fracción I. quien dota a éste de faculta -

des de promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso do -

la Unión. 

Otra diferencia y quizá la mas importante es aquella. en don 

de la Ley dicta normas generales y difici les do adecunrlas en un
momento importante a la realidad social~ y en cambio ol reglamen

to u ordenanza si os factible su adecuación a esas necosidados, -

puesto que su emisión es sencllla y menos complicada, ya que su -

nacimiento no es de estricta fase formal. 

Ahora bien. el marco juridico de ln propuesta dn nuesti·n or

dcnan2a de la Academia de Policia, además de lo scnaiado en los -

párrafos anteriores, lo encontramos en el articulo 3º fracción -

VI, de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito r"cderal en -

vigor, siendo la encargada de sct'ialar qua la Secretaria General -



de Protección Y Vialidad forma PRrtc del Ocparlamcnlo indicudo, -

además formula: "la asignación y atribuciones de las unidndcs ad

ministrativas centrales y órganos dcsconccntrados, u que se rcfiq 

re el articulo anterior, para el despacho y ntcnción de los asun

tos de la competencia del Departamento del Distrito Federal, se -

senalaron cspccificamcnte en su reglamento interior". 

A manera de int;erprctación de la fundamentación de ln arde -

nanza en particular la encontramos en el Hcqlamcnto de la Policia 

Preventiva del Distrito Federal, detalladamente en los articulos

siguientes: 

Articulo 37.- La Academia de Policia será -

la responsable de capñcitar teórica y prac

ticamente a los elementos que integran ln -

Polic!a del Distrito Federal, a quienes in

buirá el espíritu de servicio y respeto per 

manente para sus habitantes, as! como un e§ 

tricto sentido de disciplina, responsabili

dad. honestidad y lealtad institucional. 

Articulo 38.- La Academia de Policla impar

tirá cursos básicos, medios y superiores de 

especinlización, de actualización y de pro

moción, ns1 como los que resulten neccsa -

rios para el mejoramiento profesional del -

policia. 

Articulo 39.- Será obligatorio para el per

sonal asistir a los cursos que le sean asi2 

nadas para lograr una mayor superación per

sonal. 

Articulo 40. - La Academia de Policia tendrá 

además, las atribuciones que set.,ale el Re -

glamento interior del Departamento del D.F. 
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Lo indicado con anterioridad,,. es importnnte para las genera

lidades de ln ordenanza, puesto que en ellas se debo indicar en -

sus primeros nrtlculos la normativídad u desarrollar como o a --
quien va dirigidü, su observnncía, la clasificación, sus nlribu -

cienes, compctencin, funciones, objetivos generales y reconoci -

miento a lns unidades administrativas del plantel educacional de

la pol icia, entro otras, por ejemplo: 
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La presente ordenanza es de origen público y regula las ntri 

bucionos senalada para la Academia de Policia en el Capitulo VI -

del Reglamento de Policia Preventiva del Distrito f'cderal. siendo 

do observancia obligatoria en el ámbito de la formación y capaci

tación policial. 

La /\cademia de Policia es la Institución educativa depcndíen 

te de la Secretarla General de Protección y Vialidad, oncarqada -

de formar teórica y practicamcnte a los aspirantes a pertenecer -

n la policia preventiva, por medio de cursos básicos, asl como a

elcmentos en activo a través de los cursos de especialización, 

actualización. promoción y profcsionalización. 

La duración y caracterización de cadn uno de los cursos se -

especificará en los planteles y progrnmas de estudios vigentes, -

en base a la convocatoria que emite la jurisdicción competente. 

Los estudios dol cursos técnico profesional, bachillerato y

licenciatura en policiolog!a, administración y ccolog!a, se for -

malizarán a partir del reconocimiento de la incorporación do la -

Academia a la Secretaria de Educación Pública. 

A los alumnos se les impartirá la cnse~anza educativa confor 
me a los planes de estudio~ inculcéndoles los principíos do ser -

vicio, disciplina. respeto y lealtad institucional. El ingreso nl 

sistema educativo de la Academia se sujetará a los requisitos que 

La Secretarla General de Protección y Vialidad establezca a lo -

mismo que esta ordenanza. 



2.1.1. OBJETIVO. 

En cunnto n ostc Lem<t los principales objetivos vienen de -

los sctlalados en el reglamento de la corporación policiaca dol -

Distrito Federal. pero para la ordenunza en especial son los si -

guientcs: 

Dar reconocimiento, apoyo y eficiencia a la formación del -

personal que integra la Academia de Pal icia. 

Darle cumplimiento f~n los términos de esta reglamentación a

las planes y programas de estudio, asi como certificar para las -

ó.reas administrativas. de los cursos que se imparten. 

Que la presente norma jurídica scf\alc los estimulas y snn -

cienes a los actos de indisciplina por parte dol personal del --

plantel, sin mcnoscubo de la garantía individual. y los dcrcchos

humanos. 
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Que investigue y discnc unu tegnoJogia educativa adecuada a

la formación y desarrollo de la población de la institución. 

Que se aseguren los recursos humanos, materiales. financie -

ros y de servicio, en la calidad. cantidad y oportunidad requeri

da para el uso racional de los mismos. 

Normar .. progrumas y coordinar los eventos de cualquier clase 

quo se 1 levcn a cabo en el plantel. 

senalar de manera supletoria que se aplicará Ja legislación

militar y rcglumentaria en caso de ausencia de disposición expre

sa en esta ordenanza al caso conCrelo. 

V determinar las funciones especificas de cada área adminis

trativa que integra Ja Academia. 



2. 1 • 2. 1 NGRllSO Dll ALUMNOS. 

Pormar p.:irtc de la Policía Prcvontivn del Distrito Pcdcral.

debc sor un orgullo y por lo tanto el objetivo primordial de rea

l izar el rcclutnmicnto como la selección de aspirantes, es captar 

aquel las personas que reúnnn caracteristicns óptimas de salud mcn 

tal y fisica, que les pnrmita a trav6s de la formnción policial, -

desempcn.ar un trnbnjo que requiere brindar la ntcnción ncccsaria

quc demanda tanto la ciudadanía como lns condiciones actuales dc

vida de nuestra Capital. 

El reclutamiento será un proceso que deberá real izu.rse por -

medio de las diferentes vias de comunicación como: radio, televi
sión, prensa, folletos impresos y carteles. Las solicitudes Lam -

bién serán consideradas para ese fin, ya que estas podrán sor pr2 
porcionadas, en tiempo en los que no esté abierta la convocatoria 

de ingreso. 

Ln selección de aspirantes será por la senda estrictamente -

técnica, debiendo sutisfo.cer en principio los requisitos previa -

mente establecidos por la Secretaria General de Protección y Via-

1 idad, parn cualquier tipo de curso que imparte la Academia do -

Pol ic1a. 

Los aspirantes deberán aprobar los cxámenos f isicos, módicos 

y psicológicos. Estos últimos considerados de grnn importm1cia, -

pcrmi tiendo tener un desarrollo adecuado y óptimo tanto en el prg 

ceso de formación como de ensenanza-aprendizaje. 

De otra manera, es requisito indispensable, que aprueben los 

diferentes exámenes de personalidad, que medirán rasgos tales co

mo socialización, ascendencia, estabi l idrid emociona 1, rcsponsnbi -

lidad y cautela. 

Los dos procesos de ingresos a la policia serán aplicados a

tados aquellos que formen en un futuro parte de ella Y en razón -

de que ninguno podrá desarrollar la actividad scnaladn sin acudir 
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al inicio do su formación n la /\cadcm lü, pnra que sean considera

dos no sólo como aptos, desde el punto de vistn vocacionul, sino

también en ol aspecto Psicológico. 

A continuación se reglamenta el proceso que deberá segulrsc

Y seguirá todo aquel que pretenda desarrollar su formación básica 

como de promoción policial. 

Nuevo Ingreso. - Se repartirán las solicitudes previa infor -

mación, presentarán los documentos solicitados en la convocato 

ria, revisando minuciosamente para su evaluación y aceptación, 

una vez otorgado el visto bueno, se inicia Ja fase de exámenes y

la información de resultados para ser aceptados o rechazados. 

En caso positivo, so complementará la documentación del as -

pirante para su nueva revisión, y reunidos los requisitos, ostos

pasarán a la oficina de personal y control escolar para la asig -

nación de grupo y 9eneración, dando la bienvenida por la SubdireE 

ción Académica del Plantel, para la iniciación de clases. 

Para cursos de promoción, actualización y profesional iza 

ción. Se analizarti la documentación del policla de linea, se pre

sentarán los exámenes correspondientes al curso, aprobados estos

se mandarán a control escolar, para asignación de grupo y genera

ción, dando la bienvenida La Subdirección Académica .. e iniciando

las clases. 

2.1.3. PRINCIPIOS DISCIPLINARIOS. 

Esta proposición para su reglamentación es de suma importan

cia ya que el alumno basa su capacitación en la disciplina, Y en

tada organización para-militar, es requisito fundamental Para cl

logro de los objetivos finales de su desarrollo profesional. 

Antes de detallar la disciplina en casos particulares reco -
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mendamos medidas generales. basndns en ln Jnvcstignción de campo- ~2 

que so hizo en el plantel educativo, siendo Jos siguientes: 

el personal interno de ln Academia~ desarrollará hábitos do pun -

tualldad, obediencia y estudio que les permitirá adaptarse a lns

divorsas obligaciones académicas, operativas y administrativas. 

Mantendrán los uniformes que se los asigne en perfcclo orden 

de limpieza, absteniéndose de transitar sin la gorra cuartelera -

o usar parcialmente o totalmente la indumentaria de cargo en via

públicn. 

Portará permanentemente la credencial en lugar visible y en

caso de pérdida,. se les aplicará un correctivo disciplinario. 

Cooperará al mantenimiento del orden y limpieza en las inst!! 

laciones del inmueble y equipo. 

Asistirá diariamente a las listas de diana y de la t.arde pa

ra realizar las ceremonias correspondientes a la banderu. 

En caso de disposición no prevista en esta ordenanza se ---
aplicará do manera supletoria las disposiciones de carácter mili

tar, sin menoscabo de sus garantías individuales y derechos huma-

nos. 

En cualquier momento o circunstancia, deberá comportarse an

te el personal interno do manera cordial. 

Todo el personal de la Academia de Polic1a, deberá conocer -

las layes, los reglamentos y esta ordenanza, a efecto de estar -

siempre en aptitud de ejercer sus derechos y de cumplir con las -

obligaciones que emanen de dichos ordenamientos. 

Los militares de carrera, comisionados en la institución que 

dcscmpeílen algún cargo, los inspectores~ subinspectores, oficin -



les Y pollcias, están obliqndos n provenir y corregir Ja comisión 

de fnltas o prevenir dol l tos por parte de los <ilumnos dentro y -

fuera del Plantel. 

Ahora P<tSarcmos n normar los casos particulurcs como son: -

anto los supcrvü~oros y compnncros. 

Cuando el educando se presente ante un superior, daril tres -

pasos al frente do este, saludará y cscuchnrá lo quo so lo ordc -

ne, al concluir saludará partiendo de ln posición de firmes Y so

retirará cncrgicamcntc por media vucl ta o flanco, según correspo!! 

da. 

Siempre que so ha llamado n la oficina de un superior, pedi

rá permiso para entrar, una vez concedido lo hará con gallardía -

colocándose al frente y a tres pasos del mismo permaneciendo en -

posición de firmes; expondrá su asunto en forma concisa y al con

cluir se retirará observando la norma del articulo anterior. 

AsumJrá una actitud de respeto y cordialidad hacia sus com -

paneros de nuevo ingreso; adoptará una posición marcial y se abs

tendrá de recargarse en el los o en l<ls paredes. 

Oe igual forma todo el alumnado acatará las siguientes dis -

posiciones: 

El saludo es de caractcr obligatorio y mutuo, y el infcrior

de grado será el primero en saludar, entre qrados iguales, el que 

lo haga primero demostrará mayor educación. 

El saludo se hnra siempre moviendo la cabeza hacia el lado -

que corresponda y dirigiendo la vista de manera franca hacia la -

persona, si el académico se encuentra sentado so pondrá de pié 

para saludar a un superior permaneciendo en posición de firmes 

hasta quo no reciba alguna orden, al retirarse el jefe volverá a

incl inarsc en la forma sena lada: 
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Cunndo l lcve un objeto en l:is manos, lo pondrá en la mano 

izquierda pura estar en n~titud de ronliznr el saludo; si lleva -

ocupadas las do~ m;inos. volverá l<l cabeza hacia el superior y la

incl inará l ígcramcnte. 

Hl acto citado no se cfcctunrñ con guu.nt.es o cualquier otro

objcto en la mano; cunndo esté en formación se pondrA en firmes -

al ser inter:-rogndo por un superior, solamente podrA dar ln mano -

al jefe nl monos que este tome la iniciativa, 
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Saludará a los oxt.ranjeros fuera y dentro del pats, do la -

misma manera deberá ejecutarse ante cualquier ciudadano. 

El respeto se dcmostrarA en asuntos de servicio y fuera de -
ól; y al dirigirse nl superior antepondrfl el positivo de "Mi .. al

titulo o cargo que ostente. 

Cuando deba dirigirse al jefe que no conozca le dirá su gra

do y apellido. y a continuación le expresará su asunto. 

En la oficina so descubrirá la cabeza a excepción cuando se

encuentren armados desempcf\ando una consigna .. cuando entre un su

pe~ior. el primero que lo vea mandará firmes. 

Cuando un subalterno acompaf\e a un superior. le cederñ el -

lado derecho del interior de cualquier vehiculo, en la calle el -

lado do la acora.. excepto cuando sean dos inf ariorcs, cuyo caso -

irá al centro. 

La conducta en los salones de clase: 

Está obl i9ado a observar una conducta de orden al entrar. -

permanecer y salir de tas aulas escolares. 

Al entrar el profesor o superior, se pondrán de pié y asl -

permanecerfm hasta que se ordene sentarse; igual posición adopta-
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ró. cuando son interrogado por algún docente o cunndo se le nombre 

al paso dQ 1 is ta, en cuyo caso vol vcrcí n sen tarso. 

Sor.in rosponsnbles de lü discipl inu ol jefe y el subjefe dc

grupo. consecuentemente es rcsponsabi lidad de Los alumnos deJ 

plantel acatar sus prescripciones. 

Por ningún motivo saldrán los alumnos del salón de clasüs, -

salvo la autorización correspondiente. 

La disciplina en la biblioteca: 

Todo ol personal que requiera una consulta, evitará hablar 

en voz alta o hacer ruido. 

Los libros que hayan solicitado, los dovolvaró.n personal --

mente, sin tomar alguno sin el permiso debido. 

Todo solicitante será responsable de la conservación y buon

trato de las obras que so les presten para consulta, en caso de -

mutilación o destrucción total, el alumno se harA acreedor a una

medida disciplinaria. además de cubrir el costo del material da -

nado. 

En el comedor los elementos deberán evitar las siquientes -

conductas: 

Fumar , leer. levantarse de su asiento sin penniso, escribir 

en el piso u otro luqar, lanzar objetos, cambiar alimentos u ob -

jetos .. golpear la mesa, arrojar comida o liquidas. reirsc ruido -

samente, gritar o cantar, sacar alimentos del comedor, estar mnl

sentados, no juqar con los utencilios, hacor ademanes y conductas 

indecorosas en la mesa, maltratar al personal de cocina y on su -

caso dar parte al oficial de cuartel de alquna queja cenera el -

personal. 



En los ctormi torios h.ibr,1 m·den y rcql~1s dt• urbanidad, 'l cum

pl ir<ln con las p1·\·~~:1·iµcloncs siguientes; 

Deberán cvi tar los movimientos bruscos y ruidosos de lu plnu 

ta al t.a, m<int:endrün aseados los pisos; los objetos extraviados se 

enlregar:m al oficial do dia para que sean dcvucllo.s a su ducflo. -

se G"olocnrá la ropa en los gabinetes .:idecundomcntc. ns i mismo ln

vart'in su ropa de cama constantemente. 

f.c1 conducta en los bm1os seril adecuada y se tendrán los utcu 

cilios necesarios. no trc.msi turán por los corredOI'CS. usnrán los

implcmcntos de baf\o adecuadamente. 

Todo el personal será. atendido en el servicio módico. en ca

so de alumnos. se trami taril por los conductos regulares; por ur -

gcncia justificada acudirfl a la cnfcrmcria; si el paciente está -

internado no podrá salir franco (fuera de servicio), ni separarse 

de la misma sin 1~1 autorización debida. 

Será obligatorio para los académicos acudir a la peluqucria

pura realizarse el co;tc de cabello, bigote y barba reglamenta 

ria. El servicio será gratuito, por lo que queda prohibido dnr y

recibir dádivas. 

El futuro representante de la insti tuci6n policial deberá -

asumir las siguientes medidas disciplinarias en tu vja pública: 

En la calle transitará con porte marcial, al caminar por Ja

cal le con algún superior o acampanado de alguna dama, lo cederá -

el lado derecho, si dos inferiores en jerarquia acampanan a un -

supervisor, le cederán el centro. Cuando varios alumnos transiten 

por la cal le en grupo. lo harán por parejas en luqar de seis o -

mas para no cslorbar el paso de las demás personas, al hu.ccr uso

de cualquier transporte público deberán observar las normas de -

urbanidad y conducta a que está obl igudo cualquier ciudadano y -

mas como pol icla, ubstcniéndosc de abusos y excesos que desprcs -



ligicn a lu corporación y /\cadcmia de Pol iclu. 

Los servicios internos de ln l\cadcmin se dcsarrollnriln con ~ 

disciplina. orden y seguridad. por ejemplo: 

IU do guardia. el cual consiste en una fuerza cncurgada do -

dar protección u las inst:alacionos en cualquier momento. para apg 

yar o reforzar el servicio do guardia en prevención. 

Imaginaria de guurdia: en un servicio que Lieno por objeto -

mantener ni elemento disponible. para apoyilr a ln guardia en pre· 

vención. 

El servicio de rondín. consiste en vigilar qua se cumpla con 

los puestos de guardia y lus consignas (órdenes) establecidas. 

El de cuartelero. tiene por objeto la vigilancia, aseo y con 

servación del orden en el interior del dormitorio y será respon -

sable de todos los objetos y demás enceres que se encuentren en el 

interior del mismo. 

La vigililncia do cuadra, tiene por finalidad vigilar que el

personal se dedique ul descanso~ después del toque de silencio y

mantencr ol orden durante la nocho, asl como el cuidado de las -

pertenencias del personal. 

La fajina se nombra con el propósito de realizar el useo de

los bat'ios~ dcrmi torios y áreas cspeci ficas. 

Los servicios que dcscmpcne el alumnado fuera de las insta -

lacioncs dol plantel, serán supervisados por ol personal docente

Y oficiulcs del cuerpo do alumnos; el incumplimiento será motivo

de sanción disciplinaria. 

Hn el caso concreto que no se encuentre norma aplicable se -

observará en forma supletoria la reglamentación militar en mate -



ria discil'il inorin. 

2. 2. ORGllNIZllCION llDMINISTRl\TlVll. 

Con el propósito do mejorar las funciones que tienen asigna

das las unidades de la Academia de Polic1n, para su mayor ef icieu 

cia y logro de objetivos, es por ello quo proponemos las siguion

tes normas de caracter reglamentario, ésto basado en l¡::is investi

gaciones de campo que se realizan en ese plantel educacional. 

2.2.l. LJ\ DIRECCION. 

Esta tendrá como objeto fundament:al coordinar las diversas -

úreas administrativas y operativas que conforman la Academia, dllu 

dale congruencia y unidad en el marco de atribuciones derivadas -

del Reglamento de la Policia Preventiva del Distrito Federal, Re

glamento Interior de la Secretarla General de Protección y Viali
dad y la presente ordenanza, dentro del ámbito do la formación y

capacitación de los elementos que integran el personal de esta -

institución. 

2. 2. 2. Ll\ SUBDIRECCION. 

Para su mejor objetivo administrativo, ésta se dividirá en -

tres, las cuales son: 

Subdirección Académica.- Será la responsable de la elabora -

ción, desarrollo y actualización permanente de los planes y pro -

gramas de estudio, de la ejecución, seguimiento y supervisión de

los distintos cursos que se imparten en la Academia de Policia, -

asi como de la investigación y diseno de la tecnologia de la for

mación y capacitación del personal de linea y aspirantes de la S¡i 

cretaria General de Protección y Vialidad. 
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Subdirección de Instrucción Polici..Il y Dosarrollo de Opera -

cioncs. - Se encargará de inculcnr al alumno el csplritu du cuer -

po y servicio a la comunidad, a través de la aplicación de los -

principios Y normas de disciplirm e instrucción policinl. dotará

n los oficiales del cuerpo df•. intruclores los conocimientos sufi

cientes para que tengan m;1yor capacidad en la impartición de la -

enscnanza, debiendo demostrar en todo momento un alto grado de -

profesional ización. 

Subdirección Administrativa. - Se encargnrá do vigilar que -

los recursos humanos, materiales y de servicios suministrados al

plantel, sean asignados conforme las necesidades de éste, garan -

tizando el uso racional de los mismos. 

2. 2. 3. LOS DEPAHTAMENTOS. 

Estas unidades administrativas dcscmpcnarán las funciones y

actividades que se deLallan en los manuales de organización y de

proccdimicntos de la institución. 

Los documentos scílaludos en el articulo anterior, fueron ci

tados en el capl tul o uno punto trc8 punto tres ( 1. 3. J.). y para -

no hacer repetición, se remite al lector a eso apartado. 

2.2.4. DEL PERSONllL. 

Esta será de dos tipos: Policias y Civiles, los primeros se

dcnomina a los que han acreditado el curso básico policial y de -

más do carreru, los de formación ildministrativa deberán acreditar 

dicho curso para estar aptos en cualquier momento y ser útiles a

la organización. Los civiles son aquellos que ingresan a pres~,r

un servicio profesional pero que estarán sujetos a esta ordenanza 

para el fin que fueron contratados. 

59 



60 
De lo anterior distinguiremos al personal en los siquientos-

t!pos: 

f\) J\CADEMlCO.- Tendrá a su carqo ln cnpu.citac16n por medio -

de la instrumcntnción. ejecución y supervisión de los distintos -

cursos ~cnulados en el Plan General de F.duc:ación Policinl y do -

Carrera, éstos surán detallados en el cüpltulo tres (3); de cste

trabajo. 

Bl ADMINISTRATIVO.- Será el responsable de la planoaclón. -

organización, supervisión y control do los rocurso8 humanos .. ma -

teriales, financieros y de servicios. 

C) OPERATIVO.- Es el encargado do los servicios de protec -

ción de las instalaciones del plantel, el control disciplinario -

de los alumnos, así como de la instrucción policial. y participa

rá en las actividades docentes. 

Dl DOCENTE.- Se encargará de la impartición de las asignatu

ras contenidas en los planes y programas de estudio que se efcc -

túen on la Academia. y escnrá constituido del personal policial -

y civil, estando obligados a partic1pnr en los diferentes cursos

para el mejor desarrollo cnsennnza-aprendizajo. 

g¡ ALUMNOS.- Estos serán de dos tipos: 

Aspirante a Policia.- El que pretende formar parte de lapo

licia del Distrito Federal, y realizando el curso de formación -

básica, adquiriendo sus derechos laborales dcspuós do sois meses, 

Pollcia J\lumno.- Es el que pertenece a las diferentes unida

des de la policía. y como obligación acudo a la Academia n reci -

bir un curso básica, de especialización. actualización o profe -

sionalización. con el objeto de adquirir y aumentar sus conocl -

mientas técnicos y cicntificos logrando una superación profesio -

nal. 



nos: 

úl 
l\dcmá~ lo1-i' .;tlumno.s se sujctnrán a \ns siquicnlcs disposicio~ 

Las rclHcionos ont..re o 1 nspirnnt.e y la Secretarla Gcnor•11 de 

Protección y Vinl idn<l, a t.rnvós de ln /\cadcmiu de Po licia. se su

jetarán a lo dispuesto n las r:laúsulns de la carta compromiso que 

nmbas partes formal icen. 

Los educandos deberán asistir puntualmente a clnscs; H apro

bnr el curso, y sujetarse n las leyes, reglamentos y a la presen

te ordenanzn. 

El aspirante quedará fuera del sistema cducntivo por repro -

bar el 20% de las asignaturas del curso, y el policía por esto -

motivo y por Ja causa sennlada en las diferentes normas de esta -

ordenanza; acumular mas de trointa faltos de conformidad con el -

calendario de estudios Y. servicios nombrados. 

El pretendiente a policia que cumpla el curso Básicop tendrá 

preferencia para una pluza do esa indole. 

2. 3. llE LOS CONSEJOS. 

Son los grupos consultivos o asambleas que so encargan dtJ -

analizar, dirigir y administrar e implantar las nonnas disclpli -

narias a las conductas de los alumnosp nsi como las evaluuciones

de éstosp por lo quo se han determinado de ia siguiente manera: 

2. 3.1. TllCNlCO. 

Es un órgano de decisión y consulta que tiene como funciones 

fundamentales: 

Aprobar los planes y programas de estudio del plantel y so -



6?. 
meterlos a consideración del Secretario General de? Protección y -

Vialidad. 

Intervenir en 1.:1 selección de ln plantilla docente, convova

do a px._\mcncs de oposición en base a las siquicntcs jcrarqu1us -

pard la pol icin y de equivalencias académicas: 

Grados Opera ti vos. 

Super_ i ntendcn tes: 

Grados Académicos. 

___________ UJ_livcrsttJ.Irio~~ 

Superintendente General. 

Primer Superintendente. 
Segundo superintendente 

Doctor Genera 1. 

Maestro. 

Licenciado. 

Oficial~-----------------------T.f1.<m.t.E.'l§..!.. 
Primer Oficial. Uachi l lor. 

Segundo Oficial. Primer Bachiller. 

Suboficial. Subachil ler. 

Policías·~--------------
Policia Primero. 
Pal iclu Segundo. 

Pal icia Tercero. 

Polic1a l\spirantc. 

Alumnos: 
Alumno de Primera. 
Alumno de Segunda. 

Alumno do Tercera. 

Alumno /\spirante. 

De igual forma otorgará los estimulas que a continuación se

detallan al personal que se haga acreedor il ellos: 

Para el personal académico será reconocimiento por escrito y 

figura en cuadro de honor. 

El docente que se distinga en el descmpcno de sus funciones

sc le reconocerá y estimulará como profesor distinguido y fiqura

cn cuadro de honor. 

Para los alumnos de los cursos Técnico Profesional y Dachi -

llerato, que destaquen de manerLJ sobresaliente con un promedio de 
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dioz obtendrán el ascenso al qrndu inmediato, previa propuesta y-

.JCUordo del Jefe del llcpartomento del Distrito Federal. 

Para los .:icad6micos que realicen de manera ejemplar sus es -

tudios recibirán: reconocimientos por escrito al múrlto académico 

y figurarán en cuadro de honor. 

Los aspirantes a pol icin alumno que obtengan primero, segun

do, ;.· torcer lugar, recibirán condccuracioncs rnspectivas. 

A los demás que sobresalgan en sus labores, serán condecora

dos con las medñl las respectivas a sus funciones udministrat.ivas. 

Todos los estimulas anteriores serán bajo propuesta del di -

rectos y con aprobación del Consejo Técnico do la Academia do Po-

1 icia asi como la ratificación del alto mando policial. 

na!: 

El consejo en estudio, se integrará por el siguiente pcrso -

Un Presidente siendo el director del plantel. 

Un secretario, que scril el Subdirector Acad6mico. 

Un Vocal Docente, que será el Profesor Occuno. 

Un Presidente del Comité de Alumnos de la Acadcmia,quo lo -

investirá el alumno que tcnqa el promedio general mas al to. 

Los miembros del consejo contarán con voz y voto, tomándose

las decisiones por mayoria de ellos, en caso de empate será la -

calidad del voto dado al Secretario General de Protección y Via -

lidad, previo conocimiento del caso correspondiente; quién podrá

nombrar a un representante para asistir a las reuniones del con -

se jo. 

Se sesionará ordinariamente cada dos meses y extraordinaria

mente cuando convoque alguno de los miembros del consejo con ma -

yoria de los demás. 



Los grados de lnspcctorcs, reqlnmcntnriumcnlc se ubicnn en -

lrc los supcrintlmdcntcs y oficiü les dcnt1·0 do la Pol iclü, pero -

en nuestra propucstn scnri Inda nntcr iormentc, se omiten, en razón

dc no haber encontrado equivalencia alguna en los corrolncionndos 

académicos, esto sin estimar, que en un ordenamiento especifico -

se pueda contemplar. 

2.3.2. PE llONOR Y JUSTICIA. 

Esto con~cjo, es competente püra conocer, resolver y deter -

minar en las siguientes causas: 

Sobre La reputación del personal quo integra la Academia do

Pol ic1a. Do las conductas graves que no constituyan delitos, nsi

también sobre la terminación de la carta compromiso do los aspi -

rantcs d policias y demás que sena.la esta ordenanza y otros orde

namientos nplicablos. 

El consojo sef\alado se integrará por: 

Un Presidente. que será el Secretario General de Protección

Y Vialidad,. quién delegará sus atribuciones on el Director de la

Academia. 

Un Secretario, siendo el Subdirector Operativo del Plantel. 
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Un Primer Vocal, tomando este puesto un profesor Liconciado

en Derecho de la misma Academia. 

Un Segundo Vocal, que será el Subdirectos Administrativo. 

Un Tercer Vocal, lo asumirá el representante que para tül 

fin designe la Contraloria Interna de la Secretaria General. 

Bl Consejo de Horior y Justicia sesionará conforme al número-



do usunt.os u resol ver. 
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Hn todo caso de su competencia. so nbrirá un expediente con-

lns constancias existentes sobre el parti~ular y su resolución -

que corresponda. 

Se dará u conocer al elemento. sujeto al procedimiento, ln -

naturaleza a fin de que conozca bien los hechos quo so le impulun 

Y pueda defenderse conccdióndole la garantia de audiencia pnra -

que ofrezca y rinda lds pruebas necesarias. en dicho procedimien

to se observará lo dispuesto por la Constitución Politica do los

Estados Unidos Mexicanos, igunlmcnte se aplicarú lo ordenado por

cl Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal o. -

ol do Procedimientos Civiles. según el caso. 

[,as snnciones que podrá aplicar ol consejo, serán do: amone~ 

tación, sunción o arresto constitucional, turnar el expediente al 

Consejo de llonor y Justicia de la Secretaria General y termina -

ción de contrato de servicios profesionales. 

2.3.3. DE EVALUl\CIONES. 

Estas serán por los conocimientos udquiridos do los alumnos

dcntro de los diversos cursos, se aplicarán exámenes dcpartamen -

tales siendo parciales y finales, en cada una de las lincns de -

formución. 

Las pruebas podrán presentarse una sola ocación de las mate

rias cursadas, en caso de no acreditarlas, el académico tendrá 

derecho a solicitar al Consejo Técnico otra oportunidad. 

Se calificará en una escala del O al 10 siendo ln mtnima 

aprobatoria de 6. 

Al finalizar el curso. los estudiantes que lo aPrucben r~ci-



birim conslancia de Lerminación; cxcopto en el lugnr de promo 

clón. en donde se ostará a lns reqlns generales de escalafón. 
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Los ustudiant.es de Jos cursos tócnicos y profesionnlns, se -

vcr,ín beneficiados con lu ttpl icnción de las normas vi gen Les de 

La Secrctarln de Educación Pública para las escuclus incorpora 

das. 

7.. 4. DE L/IS S/INCil:lNES. 

De acuerdo con lo establecido en el nrticulo 26 del Heglame.n 

to de ln Poi icta Preventiva del Distrito Federal, los correctivos 

disciplinarios consistirán en amonestación, arresto Y cambio de -

adscripción, por lo que esta ordenanza hace la misma observación

Y aumenta la baja pero no do la institución, sino de los cursos -

que se imparten en la Academia de Pol icia. 

?..4.1. L/IS AMONEST/ICIONES. 

Estas constarán por escrito y por una sola vez a las conduc

tas siguientes: 

A todo acto de indisciplina marcada en la presente ordenanza 

por parte del alwnno o falta de atención a las normas scnaladas. 

Al personal académico. administrativo. operativo y docente -

que no cumpla con sus obligaciones dctermim1das en este orderw -

miento. 

En especial al personal de alimentación que no cumpla con -

las consignas como son: 

Transferir los alimentos a favor de otrns personas sin la -

autorización correspondiente. 



No dar e·l u~o odt~cundo al mobi 1 iario de lns instalaciones 

del comedor y cocino. 

Pnsar n personas ajenas rt la cocina cin tomar las medidos de 
higiene respectivas. 

No portar el uniforme de cargo para dist.inguirso del otro -

personal de la Academia. Y demás quo scnalc la presente normíl re

glamentaria al cnso concreto. 

2.4.2. LOS /IRRESTOS. 

No pasarán de 36 horns conmutables en las instalaciones de -

la Academia, se aplicarán despu~s de la llamada de atención, es -

tos deberán cslnr debidamente motivados y fundados en derecho. 

Los nrrestos se impondrán por faltas graves que no constitu
yan dcli tos, por ejemplo: 

Hacer mal uso de las instalaciones del plantel. 

Reincidir en las fallas que motivaron las amonestaciones por 

parte dol personal que integril ln institución, y on presencia de

csa conducta se pasará el asunto a la Secretaria General para su

seguimicnto. 

No solicitar el permiso por los conductos regulares, y eva -

dir el plantel a cualquier hora del dla o noche. 

Por faltar injustificada.mente; si se presenta certificado o

conslancia médica, será valorada por el servicio que para ese fin 

tiene el plantel. 

Si no da aviso de su falta de asistencia dentro del tórmino

dc 36 horas siguientes a la fecha do incapacidad. 
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Por haber ncumulado mus do 250 puntos d<~ demérito conforme -

nl manual de disciplina y u cstu ordenanza, así como a las demás

quc scnalc la norma reglamentaria. 

2.4.3. LAS UAJAS. 

Estas consisten en dejar de pertenecer al curso o sistema 

educativo que sctiale la Secretaria de E:ducución Pú.bl ica, para los 

cursos técnico y profesionales do escuelas incorporadas. 

Se pasarán al Consejo de Honor y Justicia para su análisjs -

y este a su vez las carrera a su similar de la Secretaria General 

para su ratificación. 

Entre los motivos de baja. mas los que sef\alo esta ordenanza 

serán los si9uientes: 

Por faltar lnjutificadamcnte a sus clases por mas de tres -

veces consecutivas. 

Por incapacidad f1sica. previo dictamcm del servicio médico

de la institución. 

Por la comisión de algún delito .. siempre y cuando exista con 

dena ejecutoriada. 

Por dejar de pertenecer a la Policía Preventiva del Distrito 

Federal, cuando quede firme su aviso de baja, en los términos del 

reglamento de dicha corporación. 

Por determinación de los consejos técnico, honor y justicia

y su similar de la Secretaria General. 

Por último tenemos los puntos transitorios que serian: 



Primero. - Los casos no provistos en asta ordenanza, scriln 

observados por las leyes y reglamentos militares. siempre y cuan

do no atenten contra las garantias individuales y los derechos -

humanos. 

Segundo. - Esta ordenanza deroga toda disposición que so opon. 

ga a ella. 

Tercero.- Bsto documento está emitido por la Academia de Po

licia y ratificado por la Asamblea de Representantes dol Distrito 

Federal en base a las facultades reglamentarias que le concede la 

Constitución Politica de los Bstados Unidos Mexicanos. 

Cuarto. - El presento ordenamiento entra en vigor el dla si -

guiente do su publicación en los medios legales existentes para -
ese efecto. 

En apoyo a lo sct\alado, es pertinente hacer notar que el ar

ticulo 21 constitucional, scnala la competencia de la autoridad -

administrativa para imponer castigo a las infracciones reglamen -

tarias y de pol icia, como sostiene el maestro Gabino Fraga: "sin

indicar que debe hacerse en los casos y modos que expresamente -
determine la Ley, puesto que los reglamentos de carácter adminis

trativos gozan de esa autonomla para senalar en su texto la pcna

correspondiente". (2) 
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De igual forma, creemos en la flexibilidad del reglamcnto,y

en esta obra, la ordenanza como medio de adecuar la Ley a las ne -

cesidades prácticas siempre cambiantes, y que por la rigidez for

mal de ésta, son mejores los ordenamientos administrativos, los -
cuales son: "sencillos de adecuación a las necesidades do la po -

blación", postura que sostiene el autor senalado en el párrafo -

anterior. (3) 



c l 1' A s D 1 n L I o G R A_J:'_J __ c_ll_§ _ _,_ 

l.- DICCIONARIO JURIDICO. Tomo JO de la A a la O, emitido -

por ol Instituto de Investigaciones do la U.N.A.M., 3ª edición, -

Editorial Porrúa, S.A., México, !969. pág. 2282. 

2. - Gabino Fraga. DERECHO ADMINISTRATIVO. Vigésima Primeru -

edición, Editorial Porrúa, S.A .• México, 1981. pág. 113. 

3.- Ibidem, pág. 109. 
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CAPITULO 3 

LA CAPACITAC!ON POLICIAL. 

La c.:tpnci tnción académica es la únicn forma de superación -

para los elementos que integran las fuerzns policiales de nuestra 

capital.. además sirve para moralizar a osos grupos y encausarlos

ª la verdadera finalidad de servicio público que desarrollan en -

beneficio de la población con la que están comprometidos, y ésta

a su vez tendrá la policia que requiere. 

La historia educacional la encontramos en los a.nos de: 

" 1923. - Se crea la Escuela Técnica a,, la Policia. 

1926.- Se funda el Campo de CapaciLación y l<'onnación do la -

Polic1a Preventiva del Distrito Federal. 

1970.- Surge la Dirección de Educación Policial. 

1976. - Se crea el Colegio de Pol icia. 11 
( 1) 

En el ano de 1983,. se plantea la educación policial bajo un

contexto global, abarcando tres etapas fundumcntales que son: 

Primera. - Es destinada a la formación de los elementos de 

primer ingreso. 

Segunda. - Es dividida para grupos de promoción en los di fe -

rentes niveles de mando y para la especialización y actual iza --

ción. 

Tercera.- Va dirigida a la profesionalización de los poli -

clas a través del establecimiento de la carrera Técnico en Cien -

cias Policiales y Licenciatura en Policiologia. 

3.1. EL PLAN GENERAL DE llDUCACION POLICIAL. 
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En ose mismo ano de 1983, nl Colegio de Poliaia emite el 

Plan General de Eú1cncjón Pal icinl en bü$C a lu Lüy Orqlmica dol

Dcpartamcnto del Distrilo federal, publicado nl 16 de Diciembre -

de 1983, as( como el reglamento interior de nsc departamento. in

dicando que: ''corresponde a la Secretaria Gcncri.ll de Protección y 

Vinlidad la educación vial y todns ac¡ueJ las que lo scílalcn lns -

demás leyes. " 

Por lo que respecta al reglamento de la corporación poJ icial 

y base do Ju Academia. se analizó en el capitulo primero en su 

marco jur1dico () .2), de esta exposición, por Jo que se remite u.

oso punto para su mayor comprensión. 

El plan en estudio. queda notificado mediante /\cuerdo del -

Secretario General de Protección y Vialidad, publicado en la qa -

ceta del Departamento del Distrito F'cdcral de fecha B de julio de 

1991,. en el sentido de que se crea la Comisión Técnica Revlsora -

de dicho documento. 

3. l. l. OBJllTI VOS. 

El plan educacional, contempla lineamientos filosóficos so -

bre la educación al conjuntar; acciones escolarizadas,. vivencias

con la sociedad,. experiencias personülcs,. aplicación realista del 

aprendizaje, creatividad y autocritica individual. contenidos ad~ 

cuados, metodologin ajustada a la tccnologia y al tiempo Y desa -

rrollo motivacional en el trabajo, por Jo tanto so persiguen los

siguientes objetivos: 

a) GENERALES. 

El personal que ingrese a la corporación debe sor seleccio -

nado cientificamente,. en relación a las necesidades del servicio

Y del perfil ocupaclonal requerido. 



El mulcridl docente que tenga ld ,l\cildemin, será cnpacit..ido -

t6cnica y pedagóqicamcntc, para m.inojar los programas educativos

Y util i~ar los medios mns avanzados en tccnologia educutiva. 

Incrementar el rendimiento dol elemento tócnico, administra

tivo en ilpoyo n la labor fornmliva. 

Equipara los investigadores y traductores de la c.fencia po -

licia! en las tócnicas educacionales. 

Asegurar cJ común del desarrollo armónico }' gradual del po -

licia en los conocimlonlos y jerarquias de tal manera que mani 

fiesten una profesionalización en sus funciones do seguridad y -

vialidad. 

b) ESPEC!F!COS. 

Dar a conocer al alumno los conocimientos cicntificos, técnl 

cos y tácticos para mantener la trnnquilidad y el orden público -

en el Distrito Federal. 

Conjuntar lus experiencias laborales adquiridas por los po -

licias en sus servicios operativos~ con los estudios realizados. 
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Actualizar al personal en los sistemas legales y opcrutlvos

para dar un mejor servicio a la ciudadanía. 

Capacitar al personal para poder manten~r en buen estado cl

equipo con el que es dotado para el desempcno de sus funciones, -

permitiendo su rnnyor rendimiento. 

Adquirir destreza permitiéndoles rcalizur actividades de --

protección y vialidad, dando cumplimiento a los servicios reque -

ridos por las necesidades de la población capitalina. 

Responsabilizar al elemento para llevar al cumplimiento dol-



deber hnsta el sncrificio, siendo loal nl gobierno constituido, -

asi como cuidar el honor inst.iLucional. 

Dnr a conocer los deberes y obl igacioncs, con ln finnlidad -

de otorgnr las bases solidns que permitan la consolidación del -

csplritu de servicio, que redunde en beneficio de ellos mismos. 

Propiciar las oportunidndcs para la realización de estudios

a nivel medio-superior y superior, modinntc la carrera do técnico 

y la licenciatura en pal iciologln. 

3.1. 2. SIS"Tlll'IA EUUCFICIONAI, POLICJFIL. 

81 sistema cuuntil con cuatro elementos significativos: La -

entrada, el proceso, la salida y los factores externos que influ

yen en el mismo. 

r.n información como primer elemento do entrada, está defini

da por la dotorminación de necesidades educativas del principio -

policial en relación con el pcrfi 1 ocupncionnl requerido para ser 

vir y proteger al ciudadano, sus bienes y al estado. 

El proceso implica los diversos aprendizajes adquiridos por

cl componente para lograr la profcsionnlización de su labor, esta 

superación la entendemos a la acción de ejercer con responsabili

dad, calidad, conocimiento y actitudes de servicio, la función de 

seguridad, protección y vigilancia a la sociedad como un dcrecho

const.i tucional. cuya representación corresponde 'al polici.a. 

La salida es considerada como el producto del proceso educa

tivo, siendo el ideal del individuo profesional que requiere el -

Gobierno y su población. 

Los factores externos, son los caractcristicos quo ayudan al 

alumnado a su formación y educación. 

'/6 
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Por lo anterior se comprende q~c el documento planeador. in~ 

tituyo lns carreras para capacitar a sus csLudiosos de ln siguicn 

te munora: 

"Curso Básico do Formación Pal iciaL formación del pcrsonal

doccntc, jornadas, cursos de promoción, seminarios, especializa -

ción técnico profesional y licenciatura en policioloqia." (2) 

Además de los scílalados se han agregado los do bachillcrato

en sus diferentes especialidades como: policiolog1a, administra -

ción y ecoloqia ambiental, siendo éstos reconocidos por la Secre

taria de Educación Pública. 

n) CURSO BAS!CO 

El Personal perteneciente a la Secretaria General de Protec

ción y Vialidad, recibirá la capacitación básica, necesaria para

su eficaz desarrollo de sus actividades en el servicio público. 

Por lo anterior, la Academia debe tener el reclutamiento y -

selección del personal con ol propósito de garantizar desde el -

principio el proceso educativo inicial y permanente, asi como el

control en su descmpeno, para el rendimiento eficiente del educan 

do. 

b) CURSO DE PROMOCION 

Es para los qrados de tropa, oficiales y de inspectores, con 

templéndose la educación de la jerarquía aspirada a las unidades

de motopatrullas, autopatrulleros, qrueros, femenil, a caballo, -

granaderos, pie a tierra y para los primeros y segundos cuerpos -

complementarios, es decir; policia industrial y auxiliar. 

Los ascensos al grado inmediato superior por medio do cursos 



son los cstimulos que fortalecen su curact.er e inleqración como 

policia do linea opcraLiva, ust como u.dministraLiv~1. y.:i que ni -

nombramiento por oGucrdo, es una t acu l tad d1s~resiona l que otc-..ri;M 

la Ley y el Heqlümen\.,) dl Poder Ejecutivo, y por lu Lnnto no es 

acndémico dicho méri Lo. como las jcrnrqu1as de lnLendcnl.cs Gent~ -

ralcs. 

Cnbt~ señalar que la Institución ~~ducaliva Policial. rcaliza

jornadas y scminnrios con el fin de l..:t .:ictu.;11 izur:i6n en los dese~ 

brimicntos cicnlificos y Ll!cnicos nacionales y cxtr·nnjcros. 

e) CllHSO !JE l•:SPECrnl.IZllCION. 

Este es para la policia sectorial, mctropol itana y complcme.n 

taria, dependiendo del servicio que realiza. y .solamente roqueri

rán dos especialidades para ser suboficial: los autopatrulleros y 

motopatru1 lcros, los olros tipos de Lrabajo no requerirán de csa

condición. 

d) CURSO llll BllCllJl.l.lil!llTO TllCN!CO. 

listo se considera como una carrera académica, teniendo como

itntcccdcntcs los cursos unLeriores, pretendo el estudio, anúl i -

sis, correlación de la cioncin penal como las .. '!;;más que pcrmi tan

una metodologla cicntifica a la labor policial. 

1'.:l egresado tendrá tres alternativas de acción: 

Primera. - lncorpornrsc a otros organizmos policiales. 

Scqunda_ - l.a posibilidad de asumir funciones administrativas 

en la corporación. 

Tercera. - Continuar en el servicio· operativo. 
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1.as dos liltimns opciones le pormiLir(m seguir en su desarro

llo cd·,1ct1livo cuya siquicntc ct.:ipa <"'s la de capacit.oción p.1ra µqi 

moc.ión do primer oficiul o su equivalente cm el sector adm.inis -

truti vo. 

e) I,fCENC!ATUHti EN l'OLIC!OLOGIA. 

El ~mlccedentc pnra esLü fusc. scr;í el curso técnico o bachj 

l lorato ampl i.1mcntc rnconocido por la autoridad educativa corres

pondiente y permitirú contar con el personal calificado para que

cn etapas posteriores pueda ingres.:ir al nivel Licenciatura requi

riéndosr. ésta para lil jerarquía de inspector. 

El personal docente es un elemento clave paro ln formación -

del estudiante. por lo cual debe ser cuidadosamente seleccionado

}-' capacitado para obtener resultados cfj caces de aprendizaje de -

sus alumnos. 

3. 1. 3. PUND/\!'\ENTAClON POLlCIA!,. 

F.n el tema a desarrollar se analizará jurldicamcnte como sc

debe dar reconocimiento al sistema educativo de la pal ic!a y para 

'ello se hace un ra~mnamiento de esa finalidad. 

a) RECONOCIMIENTO Dll LOS CURSOS. 

En principio el articulo 43 de nuestra Carta Magnu, estable

ce que el Distrito I<'edoral os parte inleqrantc de la f'cderación, -

de igual manera el diverso 44, seíluln que se compone del territo

rio que nctualmentc tiene, ·aesprondiéndosc que al residir en ól -

los Poderes Federaies, carece de un Congreso Legislativo propio.

quedando la facultad de loqislar, al Poder de la Unión. :;eqún Io

prevé el articulo 73 frucción VI; on el mismo se af'tndo que scr.i -

el presidente de la República Mexicana quien ejerza la direccié'in-

ltS\S 
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cjccutivn. de acuordo a tu buso primera del articulo comentado, -

facultad que delega en ol Jefe del Ocpnrtnmonto, siendo el órqnno 

encarqado del gobierno. 

De lo nnlerior. es cluro que los cursos scílaludos en el plan 

en custión cuenta con el reconocimiento legal, en virtud de ser -

la Academia de Policía una dependencia tanto del Oopartamcnto del 

Distrito Federal como de ln Secretaria General do Prolocción y 

Vinl idnd. la cual se encarga como ya se ha sido indicado en va -

rins ocaciones a lo.s actlvidndcs de seguridad y vialidad. 

Además la Institución educativa extiende los documentos quo

nvalan dichos cursos. como diplomas y certificados, asl como el -

titulo de la carrera técnico en bachillerato en sus diferentes -

especialidades; de policiologio, administración y ecoloqla, dando 

plenamente veracidild y seriedad a la función educacional que de -

sarrol la~ 

b) EXPEDICJON DE Pl\TllNTHS. 

El encargado de la expedición de patente es e 1 Ejecutl vo Fe

deral, a través de la Secretaria de Educación Pública, para poder 

dcsempcnar la autoriad policial a nivel de suboficial en adelante 

coma podemos enalar en el articulo 46 del Reglamento de la Poli -

cia Preventiva del Distrito Federal vigente hasta el ano de 1984-

cl cual citaba"~·· Se llama patente, la constancia autorizada -

por el C. Presidente o por el C. Jefe del Departamento del Distri 

to Federal, para acreditar el caracter de jefe oficial de la po -

licia."' 

Por lo anterior, se propone para los cursos de oficiales a -

intendentes generales, además de la ti tulaeión y cédula profesio

nal para el bachiller técnico y licenciatura en policiologia. 

De igual forma la patente policial es como en el ejórcito un 



privilegio que dü el Estado. y quién lo obtenga puedo gozar me 

diantc ol reconocimiento en el ámbito do seguridad .. adcm~s el ofj 

cial asumo el mando ':I requicr"e de esa premisa para los fines de -

la jerarquia que ostenta. 

Lo scM:alado daria plena seguridad a esos policlas que la tu

vios<m en su puesto .. y en ello o can ello desarrollarian con toda 

firmeza su actividad en beneficio de los ciudadanos de nuestra e~ 
pita l. 

3. 2. RENDIMIENTOS. 

Las metas del sistema del Plan General; tiene entre otras,. -

elevar las aptitudes y energia dol personal operativo en sus di -

versas especialidades,. a través del otorgamiento y reforzamicnto

continuo de conocimientos técnico-cultural.. motivando en ellos 

cambios en la conducta para hacer mejor sus relaciones humanas y

sociales. 

J.2.1. PERFIL DEL EGRESADO. 
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Rste se establece de la conjugaci6n de experiencias, conoci

miento y jerarquias, adquiridas para dar la imagen de un profes!g 

nal en la protección y vialidad. 

Paru que lo anterior sea posible se requiere tener las si -

quientes cualidades: 

Para el básico o nivel de tropa, ésto quiere decir que no se 
ostenta ningún grado, es necesario que proyecte la renovación mo
ral su presencia f1sica, vestuario, aptitudes de servicia y nueva 

mentalidad policial. 

Además de los atributos senalados, los alumnos de los divcr-
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sos niveles, deben poseer sentido de lcaltnd, honor, respo11'-·abi li 

dnd, principios 6ticos y morales para que sus netos y comportn -

miento sea ndccundo frente a los infractores a los leyes, y nsi -

habrlt calidad y no cantidad de servidores públicos. Junto a si -

mismo que nna 1 icen, fundamenten y actúen con ampl in filosofia ju

rídica, académica y de experiencia en su actividad do servidor -

público. 

En consecuencia de su adiestramiento, desarrolle actitudes -

psicomotriccs, pnra ser diestro en el mnncjo de su equipo con el

quo doscmpona su trabajo. 

Por último debe tener capacidad suficiente para adaptarse a

las nuevos cambios tecnológicos de su actividad, asi como super -

visar y ejecutar los. programas en favor de la ciudadanía. 

3. 2. 2. CALIDAD DEL EGRESADO. 

El plan contempla n la capacitación y educación como la for

mación técnica cientifica, humanisitica, social y administrativa

obtcnida por el educando, como la forma de cambiar la imagen po -

licia! en una verdadera representación de agente de seguridad. 

Para obtener esa calidad es necesario que se don a la Acade

mia los siguientes medios: 

El recurso Humano debe ser congruente conforme a las necesi

dades reales de la población en qua· se va a desempenar. 

Se debe tenor personal docente preparado técnica y pedagógi

camente para manejar los programas educativos y utilizar las for

mas necesarias para ese fin. 

Contar con personal administrativo seleccionado para servir

de apoyo a la labor educativa. 



Hquipur a los invesliqadoros de La ciencia policial de los -

recursos materiales, didácticos y ndministrativos suficientes, -

quo auxiJ ion el sistema educativo pal icinl. 

3.3. PLAN Dll LA CAHRERA POL!ClAL. 
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Los cursos seflalndos por el plan. los cuales serán motivo do 

análisis en este tema, fueron hechos con la final ldad do satisfa

cer necesidades especificas generadas por los servicios que pres

ta la institución destinada a la protección y vialidad. 

Lo anterior también so cncaminn a evitar la falta de vaca -
ción, frustración y ol dcsarruigo del elemento a su corporación, -

asi como luchar contra la carencia de cspiritu de cuerpo y de doE 

trina única apJ icable a toda la pol icia preventiva del Distrito -

Federal. 

También establece requisitos para ingresar a cursos superio

res, dándole oportunidad al personal más capacitado para ocupar -

los puestos o cargos de mayor responsabilidad, y lo importante es 

la integración laboral y In teor1a. por tas diforonLes cspcciuli

dades que preparan al individuo para un eficaz dcscmpeno. 

Igualmente se lo estimula al policia para quo se encamine 

hacia el área de su preferencia, y con ello como poseedor de un -

determinado nivel Jerárquico y académico para poder descmpenar -

una función determinada. 

Por último establece un sistema de ovaJuación, permitiendo -

conocer sus deficiencias con anterioridad, lo que f~cilita valo -

rar el esfuerzo, esta valoración servirá para formulación de pro

gramas. 

Como resultado de lo senalado. el gremio policial contará -

con el personal ndccuado para dosempenar la seguridad y vialidad-



pública. 

3. 3. l. ESTllUCl'URI\ GENERllL. 

Esta consiste en hdccr rcuUznblc la lenltnd inst:ltucionaL

nlcvilr la autoestima del elemento, y que hagil conciencia de su as; 

tividad C!n ln sonindud. 

Para logrnr lo anterior, el proceso académico es muy impor -

tunte. lo mismo que ln capacitación y formación de los recursos -

humanos con que cuentu la corporación, y para el lo se han crcildo

di fcrcntcs niveles de cuLsos, los cuales se analizarán mas ade -

lantc. 

a) LOS RECURSOS l!UM/\NOS. 

El elemento es un factor valioso en el sistema educativo po

licial, desafortunadamente los porcentajes de rotación del porso

nal operativo es demasiado alto. esto quiere decir que el aspiran 

te manifit!stü un bajo arraigo en su labor, indiscutiblemente jn -

cidcn una multitud de motivos. uno de el Jos es la carencia do cs

pectativas dü superación y desarrollo. 

Enfoquemos la problemillica a la población de nuevo ingreso,

ya que ese grupo representa el mayor esfuerzo educacionaL los -

tiempos y r=ostos invnrtidos en ellos no son aprovechados para cu

brir los servicios de scguri1lad requeridos; el porsonal recien -

egresado carece de las experiencias necesarias para actuar con -

eficiencia en determinados operativos, por éstas y otras razoncs

os fundamental generar motivaciones que produzcan alojamiento per 

mancntc al trabajador en la insLi t.ución. 

La mayor parte de los individuos principiantes de entrada -

son: " ... 21 at'\os, con una escolaridad de 9 anos, un porcentaje -



prcpondernnt:c es sol tero y cuenta con exporionc.ius laborales an -

tcriorc8 ... prohlcmns económicos ... , Hay quienes inqrcBan por vo-

cación ... " (3) 

De lo ;1ntcrior. los de nuevo inqruso; pueden ~er rnotíwt.dos u 

pcrmnncccr y nml iznr su Cnrrern Pol iciul, de igunl formo se lcs

da opciones par·il involucra.rso en nctívidades afines u sus inLcrc

scs vococionalc5. Los recursos humanos de ln corpox·nción. deben -

con tenor un amplio sentido insti tur:ionu l considcrnndo la mlsl len

de servicio que idfmtífiquc a sus miembros; una actitud de doctrj 

na formando la concepción ún.ica del trabajo pol ici.11 en su amplin 

acepción; un espíritu do cuerpo cnultccicndo y unificando a los -

miembros de la secretaria y finnlmontc una educnciún J>rofcsionn.1. 

b) RECLUTAMIENTO Y sgLECCJON DF. l'EHSONllL. 

Bl reclutamiento se realiza antes de ingresar al curso bási

co y éste lo haco la l>irccción de Recursos Humanos dcpondicnte de 

la St~crotar1a General, por lo tunto la /\cadomia sólo interviene -

on ln selección del personal que ingrCTsa n los cursos rncdJos. dc

actualiznción y profcsionalizaci6n, aunque deberla intervenir de§ 

de ol principio. 

El proceso selectivo debe estar concebido parn satisfncor -

las perfilas de ingreso~ considerando ln cnpacitaci6n ampliamente 

para todo el personal policial y para ese fin se deben dcsnrro .. -

llar las siguientes fasces. 

Un nnfilísis soc1occon6mico. para poder detectar los rasgos -

generales del individuo, como son: lugar y fecha de nacimiento; -

estado civil, grado educativo; clase de vjvoncin o conduct~ so -

cia!; experiencia en el trabajo. ht1bitos de higiene y ul imcmta -
clón, asi como el uso de su tiempo libre. Este proceso debo ser -

certificado por el área de trabajo social correspondiente. 



Evaluación Psicom6tricn o PsicológicH, purn determinar los -

diforcntcs esferas de personalidad, as1 como dctcctur lns nptilu

dcs que poseo en un momento d<ido y qL1rantice ln personal ldad de -

adapLación, su permanencia y adecuado avance laboral. lo anterior 

con lus diversas técnicas o baterias de test. 

La prueba médic.:i, determina la salud y la integridad fisicn, 

asi como ol funcionamiento de lo.s aparatos cardiovnscular y res -

piratorio. del sistema musculocsquclético, nervioso. órganos de -

los sentidos, dcntill complct<mdo con una entrevista. 

La fase fisico-atlótico, complementa la medicina, el aspira.u 

te se sujeta a un diagnóstico, sus cualidades y condición fisica, 

con el objeto do determinar su coordinación psicomotora. resiste.!} 

cia y mas importante la decisión ante el peligro aunada con la -

fortaleza. 

e) SUSTENTl\C!ON JURIDICI\. 

El plan de la carrera politica encuentra su fundamento Juri

dico en las bases de la Academia de Pal iciu y como ha quedado de~ 

crito en los capitulas precedentes, ésta se contempla en los di -

fcrcntcs reglamentos i' leyes que se invocaron en cad.:i uno de e 

l los, pero en el caso especifico lo contemplamos en el acuerdo -

del Secretario General de Protección y Vialidad, por el que so -

consti tuyc la Comisión Técnica Revisora del Plan General de Edu -

cación Policial y de la Carrera Policial, que induce y permite la 

profesional ización de la Policla Preventiva del Distrito Federal, 

de fecha ocho de julio de mil novecientos noventa y uno, y publi

cado en la Gaceta del Departamento de nuestra ciudad. 

3. 3. 2. LI\ Cl\RRERA POLICil\L. 

Es el camino para la capacitación policial, senalnndo el ma-
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nual Los cursos básicos, do actualización, espocinlización, pt·o -

moción y superiores. este proceso de formación de los recursos 

humanos, considera los tiempos m1nimos de duración asl como su 

finalidnd do cnda especialidad. 

La carrera se realiza en tres niveles: para policias,. oficiil 

les e inspectores; con sus caractorlsl.icas ospecí ficas de cada -

uno de ellos. 

El primer nivel se enfoca a los de nuevo ingreso, con ln PI",2 

misa de nlcanzar habilidades, actitudes y aptit.udes que purmitan

un mejor dc~scmpci"lo laboral, y como consecuencia elevar los nivc -

les de autoestimu y prestigio, proporcitmando tanto la sntisfac -

ción personal como de trabajo, facilitando el reconocimiento so -

clnl. 

El segundo nivel Vü dirigido a. los oficicles, tiene como me

to dotar a éstos de conocimicnt.os técnicos y cicntificos pormi -

tiendo el adecuado ejercicio del mando, la proyccc16n de su l idc

razgo para cvnlunr y dirigir los planes y programas estublccidos

referente a la scguridnd do nuestra mutr6poli e inducirlos al ba

chillerato tecnológico a sus especial idados como adminh;tración, -

policiolog1a y ecologia. 

Por último ol tercer nivel encaminado para inspectores, que

podrán cursar los oficiales técnicos en la función policial, pu -

diendo alcanzar una 1 iccnciatura para desempenar con responsubi -

lidad el desarrollo de esa jerarquia. 

Finalmente la carrera policial tiene como finalidad propor -

cionar a los elementos policiales los conocimientos de la educa -

ción superior o de promoción para alcanzar mejores niveles do vi

da, laborales y profesionales. 

a) OBJll'l'lVO GENERAL. 

8'/ 



Dejnr firmcmL~nte definidos eJ sistema de capocitación cons -

tanto .. ..il igual que los mecanismos de profesionulizución de lo.s -

cuerpos de policiu cnc<irqados de seguridad y vialidad pública. 

BrindHr opclunes académicas y de dcsarrol lo vcr:wnal e ins -

titucional a quienes cursen J.i carrera policial. dotándolos de -

vu lores clvicos,. óticos y morales. dando con el lo certczn ul va -

lor social de los cuerpos de pol icia. 

Establecer el proceso de prcpar.1ci6n del recurso humano. en

cargado del servicio público scflalado anteriormanLc y. de Ja mis

ma forma puedn combatir u la delincuencia en la prevención de Jos 

delitos. 
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b) ESTRUCTURA DE L/\ C/\RREH.'\. 

Corno se senaló anteriormente, la carrera policial se estruc

tura en dos niveles qu~ son: básico, oficjalcs o inspectores. pu

ra forjar los futuros polic1as con conocimientos firmes y don de

mando, siendo este último de suma importancia, todo voz que el 

ejercicio adecuado,. trae como consecuencia el buen proqreso do -

los subalternos en sus funciones policiales. 

Se tiene en el curso básico una cantidad dC individuos pre -

pondcrantemente jóvenes y con e! ánimo do cursar una carrera en -

esta corporación. 

El ámbito de los oficiales, es todavía mas atractivo para -

ellos, permitiéndoles lograr sus nspiraciones económicas y acadé

micas, puesto que podrán acreditarse a una área técnica plenamen

te reconocida en los tres anos de bachillerato que cursen .. y aJ -

final izar se les otorga tl tulo y cédula profcsionut expedida par

la Dirección General de Profesiones dependiente de la Sccrct~rla

dc Educación Público. 



En los cursos dr. inspectores, los m;pi runte.s u lograr dichns 

jcrarquias, son personns con gran potencial fisico o intclcctual

con capacidnd emocional y técnica en la tomn de decisiones, pose,g 

dar de tacto y sentido común para dar soluciones n los problomns

con que se enfrento a diario, todo esto basado en su edad que os

dc treinta y cinco af\os a cuarenta ar.os ndcmás do su vocación pa

l icial. 

c) FINALIDl\D. 

El plan en cuestión se ha fijado las siguientes metas: 

Arraigo en la corporación, con ascensos. capacitación, valo

ración adecuada y reconocimiento laboral. 

Mayor eficacia en la actividad policial. a través de los di

ferentes cursos impartidos por la Academia de Pal icia. 

Profesionalización del personal encargado de la seguridad y

vialidad del Distrito Federal. por medio dela educación superior. 

Responder a las necesidades de la población con un agente 

técnico .. cientifico y humanista, capaz de actuar con cnergia y 

con la debida comunicación e identificación personal. 

3. 3. 3. PROGRAMAC!ON DE CURSOS. 

En esto tema se desarrollarán en forma enunciativa cada uno

de los cursos que senala el Plan de la Carrera Policial. 

a) PARA CLl\SES. 

Este curso abarca de acuerdo al plan, los básicos con sus dj 

B9 



fcrentcs cspocialidodes como son: sccLorial. femenil, n cabal lo, -

complementaria. granaderos y custodios. 

Policía sectorial, consiutc en capncit<lr al pcrs,1m11 do nue

vo ingreso. brindándolc8 conocimientos tbcnicos y t.eóricos. iguuj 

mcnlc discipl in<Jrios qtrn le permi tnn re<1li7.c1r labores de preven -

ción del dcliLo, vialidíl.d. información y uuxil io de la ciudada 

nin dando cumplimiento a las consiqnus que el mando lo asigrw. 

Femen i 1, adcmfts de lu.s anteriores, se les asigna el control

de multitudes;- servicios a ccntros cullurales y turisticos. 

A cabal lo, Ge les cdPuci ta para el conocimiento del scmovicn 

te )o' equipo de cargo en ~onas ecolóqicas y turísticas do la ciu -

dad. 
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Grcurndcros, actúan en el orden de lus multitudes o conccnlr,.E 

cionen humanas. 

A los cuerpos complementarios de la policía bancariu e indu~ 

tridl, se les capacita para desarrollar sus servicios de vigilan

cia en locales comerciales. bu.neos y unidades habitacionaJes. 

A los custodios se les imparte conocimientos juridicos sobro 

seguridad y técnicas policiales de protección, tareas y responsa

bilidad inherentes a su función on los centros de readaptación -

social. 

Las materias para los cursos de closcs 

son de acuerdo a i Plan de Carrera Pal icidl: 

"palicioiogí,L derecho, civismo. gcografia

pul icia1 Y del Distrito Federal. relaciones 

humanas. primeros auxilios. acondicionamie_Q 

to fisico. defensa personal, disciplina po

licial. espíritu y vocación de servicio, -

estructura orqánica policial. criminnllsti-



ca, psicología criminal, armamento y tiro,

psicologia de lus multitudes, observación -

analitica .. formación antimotincs. evalua -

ción del escenario policial, agentes quimi

cos, explosivos, mariscalia, hipologin, pa

tología del caballo, prevención de sinios -

tras, evolución histórica do los centros de 

readaptación social, análisis y cvaluación

de la instalación, prevención y combntc dc

inccndios. estructura de los sectores, pla

neación de servicios, manejo de automotriz

Y mecánica, didáctica en general y técnica

de estudio ". 

Por (J] timo en relación a los cursos para las clases en mate

ria de grados, estos se dividen de acuerdo al manual en: " poli -

cia tercero, segundo y primero ", estas clasificaciones, se van -

adquiriendo de acuerdo a la promoción a la je~arqufa inmediata sy 
perior. 

El individuo de primer ingreso recibe el nombre de policia o 

razo, ya que no tiene especialidad y no se ha promovido para la -

escala superior. 
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b) OFICIA!.ES. 

Los cursos que se imparten para este personal y de acuerdo -

al plan son: " para suboficiales, segundo oficial y primer ofi -

cial,. de acuerdo a lrt jerarquia que tengan. 

Antes de las promociones se prevé la carrera para Técnico -

Profesional en Polic1a Preventiva y Bachillerato Técnico en Po1i

ciolog1a, Administración, Vialidad y Ecolog!a, los cuales al ter

minar acreditándolo podrán ascender al rango inmediato posterior, 

al de suboficiales. 



81 técnico profcsiona l. debcr{1 dcmostr,1r haber curfüldo el 

bilsico y la acLu<tliznción, en virtud dn qlw ~:u actividad can.sisle 

a nivel oficial. biJsándose en un.i ncertada disciplina y cslricto

scntido de la ética, con sus sólidos conocimientos en pol icjoló -

gia y ramas afines que f,1cilit.an la cobl~rtura operativa y ndminir? 

trativd; desarrollaril las U1cticas policiales cficicnlcs en la -

prcwcnclón de delito ~· la aprehensión de los presuntos responsa -

bles. apcgfrndosc a los 1 incarnicntos legales, conLribu~·cndo u es -

trcchnr las relaciones sociales con la insLilución. 
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Las especialidades de: pJancación de maniobras de ataques. -

de siniestros. prevención de las mismas y comunicaciones pal iciu

lcs. son para los grados de suboficinles, con el fin de cubrir -

los servicios de siniestros quimicos, mclcorolóqicos, inspccción

dc inrnucbles, determinación de valuación de riesgos en edificios

pCJblicos y privados, finalmente coordinación do sistemas de comu

nicación. 

Oe igual forma los estudiantes del bachillerato técnico en -

sus diferentes géneros, desarrollará con el mismo grado la cober

tura de servicios como comandante de sección, en la árcus admini~ 

trativas, de apoyo, operaciones, supervisión, educilción vial y en 

la nal:cgor.lil de instructores. 

Para el segundo oficial, se aplica a los que desarrollan los 

servicios al público, rcscatistas y paramédicos, los cuales pres

tilrc'in auxilio a la población. 

I.os primeros oficiales, dcsarrol Jan las ramas de escuadrilla 

de pilotos; de mantenimiento, cvu1uaci6n de vuelos. problcmática

opcrativa de mando. artefactos explosivos y grupo de intcrvcnGio

nes; estos brindan apoyo a la poljcfn sectorial y metropo1itana,

as1 mismo en la revisión de las unidndes de vuelo, como son los -

he! lcópteros. 

Una vez acrcdi tuda su espccJalidad, los indjvfduos podrán --



promoverse u los rungos supcriorc~ u Jos que ostenten dcntn1 de 

los existentes en el Reglamento de la Policln preventiva del Dis

trito federal. 

Pura los cursos scnnlados. l<1s materias previstcls por el ma

nu11l de la carrera policía! vigente, son las siguiente:-;: 

Táctica y Estrategias de Operación. -

Inlcrprctnción de Planes 1\rqui tectónicos Y 

Croquis. Técnicos do Evaluación, Quimica -

del Fuego • .1\condicionamienlo l"lsico, Dc:-fC!J 

sa Personal Prevención de Incendios, Téc -

nicas de Evalunción, Etica Policial, Poli

ciologl<l I, II. IV y V, Legislación PoU -

ci;il. Derecho, Documentación Pal icial. Hc

qislru do Vch1culos. Problcm.íLica de lü 

Delincuencia. Contabilidad Básica •... " 

e) INSPECTORES. 
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En estos cursos se cuenla con tres categorias: Los Subí nsPCí; 

toros. Segundo Inspector y Primer Inspector. los cuales asumen la 

función de comodante de grupo. escuadrón y sector. coordinando -

los servicios de patrul 1ajc. áreas ddministrativas. supervisión -

de consignas. desarro1 lo de labores n nivel dirección y subdirec

ción. 

Lns asiqnaturas que se les imparte de acuerdo al plan son: 

" PJancación y Evaluación de los Ser

vicios. Anúlisis de la Seguridad Pública.

Administración Policial. Dcborcs y Respon

sabilidades. Derecho. Intcl igcnci.i. Logit>

tica, Psicología del Mando. Anttlisis de -

Puestos. El Poder de l.:i Poi ic1a,. Conccntril_ 



ción, Táctica Policial y Relaciones Públi-

cas ... " 

d) SUPERINTllNIJENTES GENERALES. 

Estas son las máximos jcrarquias en la polici~ y se dividen

cn: Segundo, Primero y General. por lo que el Plan en cuestión no 

previene su capacitación a estos grados, y unicamcnte por la in -

vestigación de campo realizada en la Academia de Policia, existen 

Deberes y Responsabilidades de dichos personajes, pero por lo tan. 

to da a suponer que la Ley de Seguridad Pública que salió publi -

cada el dia 19 de Julio de 1993, ésto se contemplara en el Plan -

respectivo cuando sea editado por las autoridades correspondien -

tes. 
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demia do Pollcia, del Distrito Federal. México, 1983, p.'.ig. 9. 
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Polic1a del Distrito Federal, México, 1991, páq. 6. 
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CAPTTULO -'l 

Pl3_0P!l_Jl:_¡3TA Dl': RE<;'tl_._~EN_'l~p _ _:u:'!.T.E!!~:u2.13. 

DE LA, _ ___§_l~CRETAJ3_us ___ ~J_~;_r-¡_11:_1~6.h.-º-q;_· __ J~_Q_:::. 
T ECC 1 O N Y V :1: AL :_r D_~_Q__D E l"'-___ _Q!}! P ~g'.T_~:::--=. 

~u;·;NTO DE L,___Q_J S'.l'R).:_'._I;:_Q _ _l'.:J!:DI];J".!_t:,le __ ,_ 

4.1. l.A NECESIDAD DEL REG\JllfilNTO INTERIOR. 

4. l . l. GllNERl\L !DADES. 

4. l. 2. OBJETIVOS. 

4.1.3. PINllLJ!Jl\D. 

4. 2. MARCO JURIIJICO. 

4. 2. 1. llN LA LEY ORGllNICll DEL DEPARTAMENTO. 

4.2.2. EN EL REGLAMENTO DE LA LEY ORGl\NICA. 

4. 2. 3. EL REGLAMENTO DE Lll PO!.IC!A PREVENTIVA. 

•l.2.4. LI\ LEY DE SEGURIDllD PUDJ,JCI\. 

11. 3. PROPUBSTll DE l&'Gl.Al'IEN'fO .INTERIOR. 

4.3.1. FUNCIONF.S GENERl\LES. 

•l. 3. 2. PLl\NES. 

4. 3. 3. PROGRJ\Mi\S. 

4.3.4. FUNCIONES ESPECIFICl\S DE Cl\DI\ /\RE/\. 



•l. PRO!'.!!_[\STILJlH REG¡MlENTO INTE~ IOR._R_lL_l,i\_§_!::9_Rfilll!l!lL~!m!rnAI, 

lliUROTECCL~ . .V VIALIIJ,\ll um. DEPART!\!'IB[[O_Jlfü,_DJ_S]ijJ1:Q rn 
DERAL. 

La proposición scflillüda es el resultado de unn .investigación 

de campo,. asi como de lL1 rc~visión de la normatividad administra -

tiva de la secretaria encargada de la seguridad y la vialidad,. -

concluyendo que esa dopendencia del gobierno de nuestra ciudnd, -

carece de un ordenamiento reqlamentario regulador de las funcio -

ncs de su porsonn 1 y de las diferentes direcciones de área que la 

integran dando como resultado lo siguiente: 

4. l. LI\ NECESIDAD DEL REGLAMENTO l i'ITER IOR. 
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La protección a la ciudadanía en la Capital debe estar yaran: 

tizadu por una institución sólidu. de cimientos jurídicos seguros 

y eficientes para dar confianza a los gobernadores de sus autori

dades y la Secretaria General de Protección y Vialidad, debe te -

ncr un reglamento interior normativo de sus actuaciones, además -

conviene mencionar los últimos cambios realizados a esa corpora -

ción pal ici.:ica. en el ano de 1982. tuvo la jerarquía de Coordina

ción General, hasta 1984 como Dirección General de Poi icíu y Trán 

sito y a partir de esa fecha se ha elevado a nivel de Sccretar·ia

General de Gobierno del Distrito Federal. 

Rn base a lo anterior, se ha tenido constante ajuste a Jos -

orgcrnigramas de la dependencia, en donde una dirección genernl -

forma parte de Protección y Vialidad y en unos cuantos meses cmn

bia a otra dependencia, por lo que hay confusión en competcncin -

de actuaciones. como en el caso del personal que no sabe en cual

situación se queda, por ejemplo: en 1983, la Dirección de Policia 

y Tránsito contaba con cuatro Di rccciones Generales siendo est.ns: 

Ja Dirección General de Servicios de J\poyo. llirccclón General dc

Operacioncs. Academia de Pol1cia. Policia Bancaria e Industridl Y 



Pol lcia J\uxil iar; en 1986 ya como secretaria. ndcmf1s de las cila

da~ so .iqrugaron la Co11LI·.1}01·i.1 InLcn1.i, la Dirección dr~ r'sunto~

Juridico.s, Just it~ia Policial y la Dirección de Comunic.1ei6n So -

clal. 

Oc 1989 a 1992, se le aumentó ln DiI·ecc.i6n de Autotrunsportc 

Urbano, Unidades d.:? l'ol icln Mclropolilnnd, jcfnLuras. unidades de 

pol icia scct.ori.:il, dirección gcncrul de reclusorios y centros de

rcüdaptación social, esta última en julio de 1993. deja de formar 

parte de la secretaria gcnernl. para pasar directamente al rnando

de la jefatura del Ocpnrtu.mcnto. 

De lo anterior, es neccsc1rio un rcqlLtTTicnto interior paru, -

metodizar u la dependencia en cuestión, además con el surgimiento 

de la t.ey de Seguridad Pública puru el Distrito r~cdernl publicada 

en el Oi~rio Oficial de la Federación el dla 19 de julio de 1993; 

es urgente regular atribuciones y funciones de las dependencias -

encargadas de la seguridad pública, scnalando a modo de justifi -

cación que ln Procuraduría General de Juslicia t.:ienc su Ley Orgá

nica y Reglamento Interior y; com mayor razón la secretaria dcbo

contar con los mismos ordenamientos normativos. 

1. l. l. GllNERAL !D!IDES. 

Estas deben ser en forma filosófica, los principios bósicos

dc nuestra propuesta; pura luego pasar a ln normatividad cspcc1 -

fica, por eso consideramos el crecimiento demográfico de la ciu -

dad de Móxico como generadora de grandes problemas, entre ellos -

la irregularidad en los ascnt:nmicntos humanos, bajo nivel de vi -

da, expansiones masivas de población rm determinadas zonas, defi

ciencia de servicios, etc., consecuentemente se ha elevado el prg 

medio de la delincuencia y agudi~udo el problema vial. 

De lo anterior nuestra postura contiene una observación de -

regulación a los recursos humanos, financieros y materiales, para 

qua cada uno de ellos se aproveche en beneficio dela comunidad y-
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lo!i mas importnnto que cumplan con In finalirlnd adminit->LraLi.vu. 

De igual formn se hace un estudio y propucsla do los objeti

vos a lograr con esa proposición, además se anali:tn el marco ju

rldico hnsta l lcCJar a la novedosa Ley de Sí!gurldad Públ icn, la -

cual es de rccienlo creación y lo úl Limo en materia do pro te ce ibn 

ciudndnna. 

Por último se scf'\alnn tas funciones n desarrollnr do cada -

unidad administrutiva integrantes de Jn institución, lns cuales -

so lograron gracias a la investigación de campo hecha en esa de -

pendencia, asi como del análisis de los manuales especificas de -

organización de las Diroccionos Generales que integran hasta el -

momento de esta Lesis la Secretaria General de Protección y Vial.!. 

dad. 

4.1.2. OBJETlVOS. 

Las politicas en materia do protección pública; se deben de

sarrollar en cuatro objetivos según nuestra consideración y son: 

La moderniz.:tción; moralización, profesionalización y la par

ticipación ciudadana en la regulación de la institución encargada 

do la seguridad cap! tal!na. 

La primera politica, o sea; la modernización de la fundación 

uncargada de la ndministración de la policia, contarh con sisto -

mas de opcraci6n,organiznci6n, comunicación, información y equi -

pos de Lru.bajo. 

En relación al sistema operativo, debo dotar ol reglamcntc1 -

interior al mando de equipos como: maquinaria eficiente y espa -

cios amplios para el buen desarrollo del trabajo. 

La organización en la modernización deberá ser por medio dc

un proceso de evaluación que permita depurar los ya obsoletos, --
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paru formar una polic1.'.l moderna y eficaz. 

La comunicación es lmport.<.mtc para el proqrcso da las rula -

cienes humanas en P-1 personal. por e.so se debe dotar de equipos -

que h,1qü posible l.~se fin y se acerqmm los r·ecursos entre si. por 

medio de mtrnualns de operación de cada oficina o tiren. esto con -

la finalidad de tener mejor información. 

La mor.1lización del personal de la secrctariil, como mela del 

reglamento interior, está basuda en lHs demcJndas ciudadunas :,..· en

focadas al sunc<Jmicnto de la conducta de los scrvidon:s púbJ icos

en el ejercicio de sus atribuciones. y actuando con honestidad, 

honornbi lidüd y c<lPacidad de sus funcioni.::!.-> Jl servicio de Ju so -

cicdad. 

También se debe observar por la norma propuesta la rcnovu -

ción moral como uno du los principios a loqrar y pura ello se rc

glm1.1entará la contraloria interna y la dirección de asuntos jurí

dicos y justicia policial. así mismo la iniciativa de la ordenan

za de la Academia du Pol icia, hoy Instituto Técnico de Formaci6n

Policial en su caso. 

La otra meta es la profcsionalización del persona que intc -

9ra la dependencia en estudio y ésta será par medio del Plan Ge -

neral de Educación Policial y de la Carrera, con sus diferentes -

cursos para cada especialidad a desarrollar dentro de la misma. 

Por último tenemos la premisa d~ pnrticipaci6n ciudadana cn

lu consulta de los objetivos, de contar con una dependencia acor

de a la administración policial, claro que sus propuestas se de -

ben canal izar para el buen progreso institucional. 

Ln principal In podemos encontrar en la Ley Orgánica del De-
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partamcnto del Distrito Federal en vigor. en su articulo tercero. 

fracción VI, que setinla " La Sccretarln General de Protección y -

Vialidad para atender. primordialmente. Iu materia relativa o la

scguridnd pública y la vialidad". 

Ahora bien. para ser posible esa finalidad primordiaL es -

necesario que se tengn una normntividad ospecifica rcgulndora de

las funciones administrativas que reali2a la secrotaria. y ésta -

es precisamente a trnvés de un reglamento interior. 

Lo anterior es en base a lo indicado, en el articulo sexto.

del Reglamento Interior de la Ley Orgánica senalada antcriormcn -

te, en el sentido de darle atribuciones a las secretarias genera

les del Departamento, pero sin senalar especificamcntc n nuestra-

_ dependencia en cuestión, por lo mismo os prudente hacer notar cl

articulo cuarto, de la Ley invocada, nos cita " La asignación y -

distribución do las unidades administrativas ... para el despacho

Y atención de los asuntos ... , se sonalarán en su reglamento inte

rior". 

En virtud de lo referido, os una finalidad que la secretaria 

tenga un ordena.miento regulador de cada una de las unidades admi

nistrativas que la integran por medio de su normatividad inte --

rior. También se persigue asegurar los recursos humanos, materia

les, financieros y de servicios en cantidad y ca U dad para el --

buen uso de los mismos. 

Por último determinar funciones claras, congrucnles y roca -

nacidas por la reglamentación propuesta de cada área organizativa 

que integra la secretarla general, como lo scnala el articulo oc

tavo, y ol Reglamento do la Policía Preventiva~ es decir; roqular 

el mando de conducción. 

4.2. MARCO JURIDICO. 



Rn este temn unnl izaremos los referente a ln ~ecrct<lrln Ge -

neral de Protección y Vialidad en su origen juridico, en razón de 

que las facultados en materia do seguridad, fueron dcducidns en -

el capitulo No. uno y dos de esta tesis, por lo tanto cntraremos

al recorrido en el sentido estrictamente administrativo de esta -

institución, teniendo en primer lugar la siguiente norma ordina -

ria para después justificar nuestra propuesta de Reglamento Inte

rior de esta Secretaria. 

4. 2.1. EN I.A LEY ORGAN!Cil DEI, DEPARTAMENTO. 

La baso de toda ley se fundamenta en un principio constitu -

cionaL y la scnalada no es la excepción, originándose del arti -

culo 21, de la Carta Magna, en el sentido de que forma parto do -

la autoridad administrativa encargada de vigilar se cumplan las -

disposiciones de policiu y buen gobierno, por lo tanto la Ley Or

gánica del Departamento del Distrito Federal la que da nacimiento 

legal a la Secretaria General de Protección y Vialidad. En el ar

ticulo tercero, de la ley mencionada, establece a la misma, como

la unidad odministrativa encargada de auxiliar al C. Jefo del De

partamento Gubernativo en materia de seguridad pública y viali -

dad. 

De la misma forma el diverso 17 de la legislación invocada 

da facultades a esa dependencia en la manera siguiente: 

Prevenir y cvi tar la prostitución 

y drogadicción, dictar las medidas tendien

tes a mantener la seguridad y el orden pú -

bl ico, para prevenir la comisión de delitos 

y proteger a las personas, sus propicdados

Y derechos" y " cuidar de la observancia de 

las disposiciones legales reglamentarias de 

la polic1a en el Distrito Federal, para ha

cer cumplir las leyes y reglamentos refercu 
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tes al tránsito de vchiculos y peal.ene~ en

la via pública; y cstncion;imiento público ~ 

pura vehic:ulos de toda clase, ... " 

Hemos visto que .. Lodo lo rclncionndo con seguridad y vinl i -

dad, está encomendado u la secretaria, y para lograrlo tiene en -

tro otros aspectos un funcionamiento interno dcbiondu ser rcqla -

mentado jurídicamente sin hnber duda de sus atribuciones de cndu

una de las unidndos integrantes. 

4.2.2. EN EL REGLl\MENTO DE U\ LEY ORG/\NIC/\. 

Oe la misma manera scf\il.la este reglamento en sus articulas -

27 y 28 que, corresponde a la Secretaria General de Protccclón y

Viulidad, por conducto de sus Direccione~ Gencrulcs do Opcracio -

nes y de Servicios de Apoyo lo siguiente: 

" Elevar y proponocr proqramas de scguri -

dad y vigilar el desarrollo de las accio -

nes pendientes a la prevención de deJito,

do atención a siniestros y rescate, de me

joramiento y control de la realidad, opt1-

miznr en las comunicaciones de la policia

preventiva; aprehender por conducto de la

pol icia preventiva en los casos de flagra.u 

le delito, a los presuntos responsables y

ponerlos inmediatamente n disposición do -

las autoridades correspondientes; determi

nar, proponer y mantener actualizado el -

sistema normativo de la Secretaria General 

de Prot.ección y Vialidad; rcaliznr estu -

dios administrativos que se requieran de -

acuerdo a los programas de la Oficlalia -

Mayor ... " 
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Con lo anterior se reafirma que esas facul tndcs deben ser 

rcgulndns por un rcglnmonto en la dcrcndcnciu, ya que el scf\nlndo 

solnmonte 1ndicn las funciones, pero no prcvicno l11s unidades in

tcgrnnt.cs do 111 .sccrolnría. 

4. 2. :l. EN llL Hr:Gl.AMENTO DE LA l'Ol.IC!A PlUMlNTIVA. 

En ostn ordenamiento,. de igual manera se dn reconocimiento a 

la institución encargada de ln soguridnd y vinlidud. poro no se -

indicn como se forma su orgonlgrama o su estructura udministruti

va, por ojcmplo; en el articulo 4º. ~e cita: 

'' El Secretario Gcnernl de Protección y -

Vialidad, asumirt1· ln jernrquia de Supcrin .. 

tendente General y le competerá cuidar la

obscrvanciu de las normas lcgnlcs en mate

ria de protección y vinlid.id conforme a - .. 

las atribuciones que le scnaliln las dispo

sjcioncs aplicables. Pura tal efecto, dic

tar,í las medidas pertinentes n fin de quc

el tránsito de los asuntos en dondo inter

venga, se real icen con fluidez, esmero y -

la dcbidu utcnclón al público." 

Como so desprende de este texto, se dan facultades al sorvl
dor público para (1ct.uar en el ejercicio de las mismas, pero care

ce de un indicador dctal lado de qué y quién estar{l bajo el mundo

de esto servidor, asi como de las unidades administrativas compe

tentes para cslc trabnjo. 

Asl mismo el articulo !:>'1, fracción VI, del mismo ordenamien

to scnala: "La policía ... ~ cuidará de la Ley de JusLicin en Ma -

terin de Policln y Buen Gobierno ... , de la aplicación y cumpli -

miento do las [,eycs )' Reglamentos rcfcrcmtcs al tránsito de vehí

culos y peatones en v\a pública ..... 
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También enuncin <1tribucíont~s de l.:i Secretarla, pero no scnn

la su organización administrativa. 

En los artfculos 13 Y 1·1 do! rcglnmcnto en estudio, se reco

noce a las pol ic!as complementarias, como son las de bnncaria e -

industrial y auxiliar, las cuales, menciona, forman parte de Ja -

secretaria dándoles las funciones asignadas en este reglamento y

las otorgadas por el Secretario General.. pero en ningún prescpto

se indica su estructuración de dichas corporaciones, por Jo tanto 

esto viene a ratificar la n~cesidad del Reglamento Interior. 

4. 2. 4. F.N LA LEY DE SEGURIDAD PUBLICA. 

J\qui se onaliza, como esa reciente legislación también enun

cia a la Secretaria General de Prptccci6n }' Vialidad como la en -

cargada de la seguridad y la vialidad en el Distrito Federal1 de

la siguiente forma: 

Et articulo JQI en su fracción IV indica " Secretaria: a la

Secretaria General de Protección y V1alidad y por Secretario, al

titular de dicha dependencia." 
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Lo anterior viene a confirmar nuestra postura en ol scntido

de la creación de un reglamento interior que regule la dependen -

cia encargada de esa actividad pública, mas aún si aplicamos el -

principio de que la ley debe contar con sus reglamentos para po -

der ser aplicable en el ámbito del derecho, Y como reafirmación -

de lo indicado el ordenamiento cuarto transitorio de la novcdosa

lcy, senala, el Departamento deberá expedir las reglas de carne -

ter general, y los manuales de organización, dentro de los ciento 

ochenta dias posteriores a la entrada en vigor de la misma~ acla

rando que ésta fue publicada el 19 de julio de 1993 y entró en -

vigor al siguiente dia. de acuerdo a su primer articulo transito

rio. 



4.3. PROPU!'.STI\ IJE R!WLl\l'\ENTO INTERIOR. 

Una voz plasmados los principio básicos de nuestro tesis en· 
los temas anteriores, pasaremos n desarrollar en forma te6ricn la 

formulación del RcglamcmLo Interior de la Secirctnria Gcncrn.l de -

Protección y Vialidad del Departamento del Distrito Federal,. el -

cual ha sut"gido con la investigación de campo,. el apoyo del por -

sonal que integra dicha institución y el acervo de manuales do -

organización do las diferentes t:ireas administrativas. las cualcs

en este trabajo se agrup.:in en un sólo documento asi como puntos -

novedosos no reglamentados y constituyendo todos ellos la postura 

a sostener. 

4. 3. l. FUNCIONES GENERllLRS. 
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81 pre~ente reglamento es de orden pública y regula las ntri 
bucioncs senaladas para la· Secretaria General de Protccc16n y Vi~ 

lidad en el capitulo r. articulo 3•, fracción VI, de la Ley Orgá

nica del Departamento del Distrito Federal, y articulo 39 Frac -

ción IV, de la Ley de Seguridad Pública do esta capital, siendo -

de observancia obligatoria en todo lo relacionado con la dopcnden 

cia y aquellas que de la misma dependan. 

La secretaria como intitucíón del departamento, tiene a su -

carqo el despacho de los asuntos encaminados a ln seguridad y 

vialidad pública, asi como la regulación de todas y cnda una de -

sus unidades administrativas para el buen desempc~o de su activi

dad. 

Para el estudio, plancación, programación y despacho de las

asuntos que le competen a la secretarla, contará can las siguien

tes dirocciones generales. subdirecciones, diroccionos de tirea~ -

departamentos, unidades y oficina~, las cuales podrán modificar -

se, previo acuerdo del c. Jefe del Departamento, después de hecha 
la propuesta por el secretario general, las cuales deberán ser --



publ ic.adns nn la gilcot.a del luqar. 

Se ilclara que las ramns mencionadas a continuación son las -

vigentes hasta el momento de ln posturn n dosnrrol Lar, por eso -

considerumos que pueden existir cambios, por lo cunl rccomcndnmos 

nl lector lns consulte para su actualidad en la ley orgánica vi -

gente, o en su caso en el manual organiz;:itivo correspondiente, -

esto en razón u la aqilidad y diversidad de personal snlicnto y -

entrante de la dependencia a rcglnmcntar. 

La SecrcLiiria General contará, con sus unidades directas en

pr i mcr lugar: 

Dirección de Comunicación Social. 

Dirección do Asuntos Juridicos y Justicia Policial. 

Contraloriu Interna. 

Academia, Colegio, Escuela o Instituto Técnico de Formación

Pol icinl. 

La Dirección Gcnoral de Operaciones con sus siguientes diroQ 

e iones: 

Dirección de Acciones Prcventi vas. 

Dirección de Pol icin Mctropol i tana. 

Dirección de Policlü Sectorial. 

Dirección de Siniestros y Rescate. 

Dirección de Control de Tránsito. 

Dirección de Comunicaciones. 

Ln Dirección de Autotrnnsporte Urbano: 

Dirección do Servicios al Público. 

llirccción de Permisos; concesiones y revalidaciones. 

Inspección y Mejoramiento do los Servicios de Autotransporte 
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Público. 

les: 

Dirección de Rcqistro y C.il ificaciún de Snncioncs. 

L.:i Dirección Gcncrul de Servicios de Apoyo: 

Dirección de Programación y Hecursos Finuncicros. 

Dirección de Sistemas de Información. 

Dirección de Hccursos Humnnos. 

Di rccción de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

La Unidad do Polil:!iü. MctropoJit.dn<:L 

Las Jefaturas de Unidades do Poi icta Sectorial. 

Las Policl<is Complementarias con sus dos direcciones Qcncra-

Policia Bancaria e Industrial. 

Po!icl¡¡ Auxiliar . (!) 

Se advierte que la Dirección General de Reclusorios y Ccn -

tras de Readaptación Social. pasa al mando directo de la jefatura 

del departamento en el ano de 1993. por lo que no depende de Jn -

Secretaria General de Protección y Vialidad. hastn el momento. -

ndcmás ustán determinadas sus atribuciones en el Reglamento Inte

rior de la Ley Orgtinic<1 del Depnrtnmcnto y Manual de 0rgcmizaci6n 

Institucional del mismo. caso contario de las unidades udminis 

trntivas especificas de la secretar in. y por eso se regJ .J.menta en 

este documento. 

~.3.2. PLANES. 

Los planes que implanta la secretaria. deben tener un Ci!pi -

Lulo exclusivo en rnzón de su función en materia de seguridad y -

vialidad pública. además es la operación de formular un método o-
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procedimiento para el ajuste de d1verSíl!i partes, con el fin de 

fu.cilitar el logro de un propósito düfinido. 

La ulilidnd de un plan es para cumplir las disposiciones, -

aclartirlas y,. precisarlns; de igual forma sirve de quia, verifica 

lo hecho,. y controla los recursos de la organización. 

El propósito do planear. es facilitar las acciones en forma

coordinadu do los elementos humanos~· materiales para Jos objeti

vos de una corporación y, para ello. se deben considerar las órdQ 

nos Y.cumplirlas. asi como se debe seguir o cfcctuur ese cumpli -

miento. 

Oc lo anterior tenemos unn qama de planos en el ámbito poli

cial. entre otros .. los siquicntcs: 
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Plan policiaco. de procedimiento. de capacitaclón y adlostr.g 

miento. carrera policial, de táctica, administrativas. operati -

vas, de protección ciudadana, de rescate. eventos, predios. códi

gos do protección, etc. 

Ahora bien, los planes constituyen la móduln de accionar de

la institución organizativo de la policía, por eso es recomenda -

ble senalar su ordenamiento. asi mismo el reconocimiento a esos -

documentos que forman una fuente administrativa de la orgünizu -

ción. 

4.3.3. PROGRAMAS. 

La misma importancia que tienen los planes. la tienen los

proc¡ramas, puesto que estos derivan de ellos y se fijan en forma

particular los objetivos y secuencia, as1 como los ticmJ>os reque

ridos para realizar cada una de sus partes. 

Tenemos diferentes tipos de proqrarnas, los de corto pl.:izo y-



largo. el primero es aquel que se liac(· en un tiempo pequeiio }' cl

scgundo a mayor duración. 

Los planes d~bcn contar con todos sus dotal tes~ el costo cn

su bcncf icio económico. los tiempos par.i obtener rcsul tudas y su

apl icación en el ámbilo policial. 

Los documentos descritos son aquellos implementos utilizados 

por la Secretarla General de Protección y Vialidad. con la fina -

1 idad de proporcionar il la ciudad<:miil un el ima de seguridad y --

tranquilidad, premisa fundnmental del personal integrante de esa

inti tución. 

Tonemos por ejemplo. los programas de: reclutamiento vcci 

nal, protección escolar. mejoramiento vial, entre otros. 

Oc lo sef\alado, es de importancia incluir en el reglamento -

interior do la secretaria, el reconocimiento de los programas a -

desarrollar por la dependencia indicada, para lograr los objeti -

vos planeados. 

4.3.4. FUNCIONES ESPECIFICAS DE CADA ARllA. 

Rn esto tema se reqlamctarán las funciones de las unidades -

orgánicas de la secretaria qeneral, de acuerdo a las demandas y -

prioridades de las mismas para la buena administración de los re

cursos humanos, financieros y materiales, todo olla para cwnplir

con la finalidad y objetivos de los servicios de vigilancia y se

guridad requeridos por la población en el Distrito Federal. 

Al LA SECRETARIA GENERAl.. 

Es la encargada de la seguridad y vialidad en el tcrritorio

del Distrito Pcderal, de cuidar las disposiciones reglamentarias-
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dt:? pollcla, prevenir la comisión de delitos.· proteger las propie

dades y derechas de los capitalinos, fijar normns parn ln trami. -

tnclón de los asuntos administrativas de su compct.cncin conforme

ª las disposiciones legales aplicübles. ~si como lns funciones -

que le asigne la Ley Orgánica del Departamento Gubernativo. su -

reglamento interior. Ley de Seguridad Pública, Mnnual de Organi -
zaci6n Institucional del mencionado departamento. z· en el presen

te reglamento interior do la scct'etaria general. 

ll) LAS DrnECC!ONES DIHEC1'AS. 
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Las unidades admnistrativas dependientes de la secretaria. -

son las mencionadas en el cnpltulo de funciones generales de esta 
propuesta~ las cu8los desarrollarán sus funciones especificas de
acuerdo al presente ordeno.miento y manuales .expedidos por la se -
crctaria general, aclarando no encontrurse reglamentadas en nin -

gún ordenamiento juridico, por lo tanto se propone su normación -

en base a los documentos anexos que se investigaron, los cuales -

senalun lo siguiente: 

fl La Dirección de Comunicación Social ten

drá las funciones de: implantar planes y -

programas do relaciones públicas para pro

mover las acciones insti tucionnles y otor

gar la or-ientilcilm e información que soli

cita el pUblico; difundir la comunicación

social emanada de las acciones do la secru 

taria, estableciendo los canales de comu -

nicación en la divulgación pública; promo

ver el acercamiento entre la población y -

los elementos I>Oliciales; dando a conocer

las nonnas mln!mas de seguridad y vial! 

dad, a travós de los medios de comunica -
ci6n. 



l,a Dirección de Asuntos Juridicos y -

Justicia Policial: rcpre.scntarfl lug.ilmenLe 

u la institución ante las divcrsns ilUtori

dados judiciales, adminislralivas y lnbo -

rnlos; establecer el criterio a sequir cn

la tramitación de asuntos· y controvcrsins

lcgules en los que intervenga la institu -

ción Y sus elementos,. cuidar la exacta --

obsorvanci., de la ley relativa ala justi -

cia en materia de faltas de pol icin y buen 

gobierno en el Distrito Federal, asi carno

so reglamento; snlvaguardar juridicamente

los bienes de que disponga la sccrotaria, -

sancionando la celebración y el debido curn. 

plimiento do los contratos y convenios que 

lcc¡almcntc proccdnn; grantizar la imparli

ción de justicia, a los elementos de la -

pol ic1a del Distrito Federal, cuando con -

travcngan las disposiciones legales, otor

gándoles garant1a de audiencia y legal! 

dad, fundamentalmente en las relaciones 

conforme al mas estricto derecho". (2) 

Otra dirección directa, es la Academia, escuela o instituto

t6:cnico de capacitación policial. encontrándose sus funciones en

el articulo 22 do la Ley de Seguridad Pública, la cual se adjunta 

a este reglamcmto sccretarial y es: " ... corresponde la ejecución 

y desarrollo del programa de formación policial respectivo ... '". 

De lo anterior sus funciones nspecificas se nombrarán en su

rcglamento interior, el cual saldrá a la luz pública en 180 dias

dcspués de la publicación de la ley mencionada en el párrafo que.

antecede, siendo ósta el dia 19 de julio de 1993. 

CJ LAS DIRECCIONES GENERALES. 
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Estas son cuatro hasta el momento, teniendo en primer luqar-

la siguiente: 

La Dirección General de Operaciones, con sus funciones detcr 

minadas en el articulo 27 del Reglamento de la Ley Orgánica del -

Departamento del Distrito Federal y Manual do Organización Insti

tucional del mismo, siendo en formo. resumida las scnnladns a con

tinuación: 

"Elaborar, determinar, dirigir, mantener .. aprehender, promo

ver, prestar auxilio, coordinar, controlar, disct\ar y participar

en las campanas de seguridad pública, organizadas por el Departa

mento en la ciudad de México." 

Para mayor eficacia, se propone reglamentar el objetivo, de

garantizar a los diversos sectores de la población capitalina pa

ra que cuenten oportunamente con los servicios de protección y 

vialidad, auxiliando en situaciones de emergencia, mediante la -

elaboración de programas de ayuda ciudadana, prevención de los -

delitos, atención en siniestros y rescate, mejoramiento dol trán

sito a fin de incrementar los nlveles de tranquilidad que deman -

dan los ciudadanos. 

Por otro lado, se encuentra la Dirección General de J\uto --

transporte Urbano, esta unidad tiene como atribuciones las indi -

cadas en el articulo 40 del Reglamento de la Ley mencionada. a -

grupándose lacónicamente como sigue: "Expedir, cancelar, determi

nar .. estudiar. atender al público .. ordenar, emitir criterios, --

opinar, administrar todo lo referente al autot..ransporte urbano". 

Además sc~alamos la conveniencia de proporcionar a los pro -

pi etarios y conductores do la capital. la atención necesar-ia a -

sus trámites para la obtención de documentos de tránsito, as1 co

mo contribuir a la correcta prestación del servlcjo de esa cspe -

cie~ a través dol control y regularización de los prestadores de

ese trabajo. 



En J.1 lcrccra posit.:ión S(' ubica la Oirv:ción Genoral de ser

vicios de t'\pu}-'O. indicándose sus f.1cul ttldcs en ul articulo 2R del 

m!smo orJcn,1mit.""!l1l.o de 1<1S :mtcriorcs direcciones, consistentes -

en: 

"1\dminislrilr. diri9ir. coordinar, viqi l>ir. integrar. nn.:!l i -

zar, proponer. concentrar, proporcion.ir. promover. determinar, -

formular, definir :,..· estublcccr los elementos de congruencia pro -

gramática entre las áreas de Ja Secretaria General de Protccción

Y Vialidad, con el propósito de maximini:t.ar el aprovechumicnto de 

los esfuerzos Y recursos asignados a dicho unidad administ.rati -

vas". 

Podemos agregar la postura de lograr los mas altos indices -

de eficiencia en la admtnisLración y el control de los recursos -

humanos, ·1natcriales y financieros asignados a la secretarla,. asi

como proporcionar el desarrollo de lo institución mediante la --

adccuadd programación y adquisición dP- los recursos, otorgando la 

ayuda oportuna a las áreas requeridas para su operación, como el

diseno e implantación de estructuras orqanizadas, sistemas de in

formación y estudios técnicos. tendientes a lograr los objctivos

plancados. 
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Por último se designan a las Direcciones Generales de la Po

licía Bancaria e Industrial y Auxiliar, las cuales se cncdrgan de 

organizar a cada una de las corporaciones, en bnse a sus manuales 

de operación emitido:-; por la Sccret.;1riil General de Protección y -

vialidad,. las cuales analizaremos cuando se llegue a las direc -

cienes de área, subdirecciones, departnmcntos, unidades u ofici -

nas. en virtud de no hnber disposini6n juridica alguna .. en cuanto 

a su administración en la legislación aplicada a las otras direc

ciones gcner-alcs. 

Dl LAS DIRECCIONllS ílE AREA. 



Estos dependencias .:idministralivas cspecificilS de las direc-
ciones gencrnles do la secretaria, no se encuentran rcglamCnl.üdas 

juridicnmcntc, y solamente se contemplan en los manuulcs de orqn

nización expedidos por cJ Departamento del Distrito l"cdcral y lu

sccrctariLI mult.icitadcJ., por lo que se hace lü propuesta de in --

cluirlns en el proyecto de Ja normatividad de este trabajo, para

complcmentarlo y tener una certeza de cada función a desarrol lnr

por ld institución encargada de la seguridad y vialidad, descri -

biéndolas resumidamente de la siguiente formt1: 

" La Dirección General de Operaciones se -

compone de las siguientes unidudcs: 

La Dirección do Acciones Preventivas, 

Dirección de Pollcia Metropolitana. Direc

ción do Policía Sectorial, Dirección de -
Siniestros y Rescate, Dirección de Control 

de Tránsito y Dirección de comunicaciones. 

La Dirección General de Autotranspor

te Urbano comprende: Dirección do Scrvi -

cios al Público, Dirección de Servicios y

Concesiones, Inspección y Mejoramiento do

los Servicios de Autotransporte Público y

Dirocción de Registro. Calificación y San-

ciones. 

La Dirección General de Servicios dc

apoyo, incluye a la Dirección de Programa

ción y Recursos Financieros, Dirección dc

Sistemas de Información, Dirección de Re -

cursos Humanos, Dirección de Recursos Ma -

teriales y Servicios Generales. 

Las Direcciones Generales de la Poli

c1a Bancaria e Industrial y Auxiliar se --
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agrUP<Hl de la Dir<~cción Operntiv.:l y l\.dmi -

nistn1tiva corrcspondicnt.os". {3) 

Se nclnra que las funciones düriv.1das de cada una de las or

qnnizacioncs gcncrale.s ci tild<Js en t~studio, se encuentran en los -

diversos manuales de organizaciones especificas a cada una de --

el lcls, por lo lnnto sugerimos su reconocimiento en el rcglamento

intcrior propuesto p~1ra su val idcz en el tí..mbi to juridico. 

!l) LJ\S SUBDIRECCIONES. 
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Son dependencias derivadas de las direcciones directas y ge

nerales, con las atribuciones primordiales de las primeras y se -

qundas, pero marcándose sus especificaciones en los manuales or -

ganizntivos exclusivos y comprendidos de Ja forma detallada a ªº.!! 
tinuación: 

La Dirección de comunicación social -

se compone de la subdirección de informa -

ción y relaciones públicas. 

Lo Dirección de Asuntos Jur1dicos y -

Justicia Pal icial se integra de la subdi -

rección do consulta y apoyo oficial, Sud -

dirección de Amparos y Subdirección de JU.§ 

ticia Poi icial. 

Contraloria Interna se forma de la -

Subdirección de Auditoria y Ejercicio Pre

supuestal. de Administración de Recursos .. -

de l\uditoriia y Sistemas .. asi como de la -

Subdirección de Responsabilidades. 

La l\cademia de Pal icia o lnsti tu to 



de formación polici,11, tiene las subdirec

ciones de opcrociones, nc<1démica y ndminí~ 

traliva." ('I) 

Las Direcciones Generales tienen las

siguicntcs subdirecciones: 

"La de Operaciones; agrupa a la de -

Plancación y Evaluación operativa. indicn

dores, de Control do Recursos Operativos -

tácticas, Metropolitana. de Supervisión y

Enlacc. la de Tácticas Sectoriales .. la dol 

H: Cuerpo de Bomberos. Siniestros y Resca

te, Técnica y Apoyo Logistico, Ingcnier1a

Vial, Seguridad Vial, Técnica y Apoyo de -

Comunicaciones". (5) 

"La Di rccción de Auto transporto Urba

no, organiza a las subdirecciones de Expe

dición do Permisos y Licencias de Conduc -

tares. de Registro e Identificación de --

VchicuJos,. Evaluación Técnica y Legal del

Transporte Público, de Registro y Control

de Pcrmisionarios y Concesionarios, de In:!. 

pección, Control y custodia de Vehiculos -

en Depósl to y la Subdirección Administra -

ti va." (6) 

" La Dirección General de Servicios -

de Apoyo, cuenta con las subdirecciones -

siguientes: Presupuesto y Finanzas, Orqa -

nización y Apoyo Institucional, Programa -

ción y Estudios Técnicos do Sistemas de --
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Cómputo. d<.1 F.st~1disticu )' l'roducción, d~ -

Persorrnl. dr. R~munernción y Pago al l'crso

n•ll ... de Scffv1ch.Js Sociales y Asistencia -

les, Adquisiciones y t\provechamiento. Ar -

momento Municiones y Manlenimicnto. Trans

porte y Scrvici0~ Generales." ('/) 

Lus Pol ir:lils Complcmc-nlarius licnen -

las siguientes subdirecciones: 

"L, .. 1 Policia Bancaria e Industrial. 

tiene l<l operativa. do Sistemas. Rccursos

Pinancieros. Recursos llumanos y Materia -

les. 

La Polici<l Auxiliar. agrupa a la de -

Servicios Especiales, Operativa, Recursos

Financicros,. Recursos Uum,1nos, Previsión -

Social, Recursos Mntcriales y de Scrvicio

Médico." (6) 

Con lo indicado anteriormente. se terminan las subdircccio -

ncs,. las cuales como se indicó, solamente se encuentran en manua

les cspec1ficos. por lo que su inseguridad udministrativa es muy

frccuentc en ril.tón de no ex is ti r un reglamento interior. 

Fi LOS DEPARTl\MEN10S. 

listus unidades administrativas. asi como sus funciones. son

bast:antc extensas, por lo tanto se dan a conocer en forma resumi

da y de acuerdo a cada manual de los mismos. 

Empezaremos por las direcciones directas. Rclarando que sólo 
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ln l\cildcmia de Policin tiene depurL<lmcntos rcgiRLrados en su es -

truclura orgóniccJ. y son: " de Coordinnc16n r\cadémicn, Control Bs

colar. Dosarrol lo Pedagógico, Instrucción Pal iclal, Dcsarrol lo de 

Operaciones, Servicios 1\dministrntivos. Servicios Generales Y Co!} 

trol de Recursos. 

En lo referente a lns Direcciones Generales, los dcpartamun

tos so agrupan solumcntc en las scnaladas a continuación: 

" La de J\utolransportc Urbano tiene: -

Rxpcdición de Licencias, Control de ConduE 

tares, Vehículos de l\utotransportc Públi -

co, Permisos, Reposiciones, DuplicadoH, de 

Bstudios Técnicos, de Evaluación Legal, -

Transporte de Carga, de Pasajoros, pormi -

sionarios y Concosionnrios, Control de --

Vchiculos, Supervisión de Uascs, Normas y

Tari füs, Evaluación y Control de los Ser -

vicios, Sanciones a Vehículos Particulares 

y Públicos, Consolidaciones a Infraccio -

nos, Información a Zona Norte. Centro y -

Sur; Recursos Hum•mos, Financieros y Mate

riales; Scrvic\os al Público en las Dele -

gacioncs Pol iticas del Distrito Federal" -

(9). 

" La Policla Bancaria e Industrial -

agrupa a: Departamento de Organización y -

Métodos dti Informática. Producción, Finan

zas, Contabilidad, Cajn y Pagaduria, Con -

tratacioncs, Nóminas, Servicios Médicos, 

Capacitación, Juridico, de Personal, Rccly 

tamiento y Selección: Recursos Mat.criales, 

Telecomunicaciones, Servicios Generales y

Tallcr Mecánico'. (10) 
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•• La Pol icia Auxi 1 i ar cuenta con 1 os

departamentos de: Auditoria, Seguridad de

Edificios, Servicios Generales. Ofich1l fa

do Partes, Supervisión; de Egresos e Ingr~ 

sos; Contabilidad, Finanzas y Prcsupucs -

tos, Cómputo, de Delegados Administrati -

vos, de Unidades Operativas, Informática -

(DETALi~), Potografla, Servicios Sociales, -

Activos Fijos, Armamento, lmprcnta y de -

Mecánica Automotriz". (11) 

G) EN LAS UNIDl\DES U OFICINl\S. 

De igual forma se encuentran scnaladas en sus manuales espe

cificas, por lo tanto se enuncian do una manera orgánica para en

cuadrarlas. en .et proyecto de Reglamento Interior de la Secretaria 

General de Protccci6n y Vialidad, con la finalidad de hacer un 

solo documento que norma a. todas sus unidndcs administrntivas. 

Iniciamos como siempre con las direcciones directivas: 

" La do Comunicación Social: Unidad Depar

tamental de Prensa, de Análisis Informati

vo~ de Promoción y Publicidad, Orientación 

e Información y de Publicaciones; Ja de -

Asuntos Jur1dicos y Justicia Policial tie

ne la Unidad de ConsuJ toria. /\poyo Ofi --

cial, Defcnsoria a Personal, /\mparos Admi

nistrativos, Penr-tles y Civiles; de Conten

cioso y Asuntos Laborales, Notificaciones, 

Audiencias, Proyectos y Resoluciones y de

Vcrificación; y Cumplimentación. La ContrQ 

Joria lnlcrna integra a las Unidades Oc -

partamcntalcs de Revisión del Gasto Co ---
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rrientc, Gasto de Inversión, Recursos Fi -

nancieros, Humanos y Materiales; de Siste

mas de Operación e Información; Sistemns -

de Control, Quejas Denuncias e lnve_stiqa -

ción y Control de Expedientes. La Acade -

mía carece de unidades en su Organigrama". 

(12) 

Ahora continuamos con las direcciones generales y sus dife -

rentes unidades. 

" La de Operaciones contiene a la Unj 

dad.Departamental de Planeación Estratégi

ca, de Evaluación do Operaciones, Cap~ci -

tación y Registro, Análisis e Integración, 

Distribución y Control.. Estado de Fuerza, -

Equipamiento Operativo, Determinación de -

Dispositivos, Asignación do Servicios, en

lace Oparativo, Enlace Sectorial, H. Cuer

po de Bomberos, Escuadrón de Rescato y Ur

gencias Médicas, Dictaminación, Capacita -

ción Técnica, Servicios de /\poyo, Estudio

Y Análisis Vial; Proyectos Viales, Control 

Vial, Semáforos Electrónicos, Senalamien -

to, Educación Vial, Prevención y Control -

de Accidentes; Central Telefónica; Central 

de Radio, Laboratorios, Investigación y -

Desarrollo, Repetidoras y Detección; Crip

tograf1a". ( 13) 
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La Dirección General de Servicios de Apoyo, se auxilia en -

sus diferentes unidades, las cuales son: 



" Programación Prcsupucstal y Con --

trol; Contnbilidnd, 1\dmini!'Lración, Orqo -

ni:r.oción, 8islcmils y Procedimientos, Nor -

malividc:ld. Ocsarrol lo Gr;H i.co. lnlcgr .. lción 

y Evalu<1ci6n de Programas, Afü'll i};is de CO.§ 

tos, Estudios Técnicos. Proceso LdbornL -

Hstadi~i.tica y Plancación; de Prtlducción -

ContraLación y Desarrollo Personal; Con -

trol de Nómina. Rcmuneracionc8, Prestacio

nes, 8stlmulos y Trabajo Social; Mcdicina

l\sistcncial. Psicoloq:ia l,nboral. Fomento -

Cult...ural y Socit1l; Fomento Deportivo, Con

trol de l\dquisicioncs, Compras, l\lmaccncs. 

Control de Activo fijo, de 1\.rmamcnto, Trnn§ 

portes, Combustible, ~\antcnimicnto de Vehl 

culos. Repuestos )' Refacciones. Correspon

dencia y l\rchivo: Mnntenimicnto de Muebles 

y Servicios de l\lirncntación". {14) 

Las policias complementarias, cuentan con sus unidades es -

peci ficas cada una, de la siguiente forma: 

" Pol.icla Bancaria e Industrial., cuen 
tn con: 

La Supervisión Norte, Sur, Sectores -

i\, B, F, H, L. S, C, E, D, G, K, M, O, y -

I". (15) 

" La Policia Auxiliar, tiene a las -

Unidades Operativas de Comandancia de Uni

dad, Grupo )' Dcst'1camcnto". (16) 

123 



Por último tenemos et las Unidades de la Pol icia Mctropol ita

nu y Jefatura; y Unidades de Pal icia Sectorial, las cuales apoyan 

a las direcciones generales correspondientes en sus funciones que 

se les asigne en sus manuales de organización. 

A continuación y a manera do propuesta resumida; se indica -

de que forma quedarfa integrado tecnicamcntc nuestro reglamento -

interior de la Secretaria General de Protección y Vialidad dul -

Departamento del Distrito Federal: 

TITULO PRIMERO 
&L RRGLJ\MRNTO INTERIOR 

Capitulo J.- Generalidades. 

Capitulo II.- Objetivos. 

Capitulo III. - Final !dad. 

TITULO SEGUNDO 
MARCO JURIDICO 

174 

Capitulo I.- De su Ley Orgánica del Departamento del Distri-

to Federal. 
Capitulo II.- Del Reglamento de la Ley Orgánica. 

Capitulo III.- Del Rec¡lamento de la Policia Preventiva. 

Capitulo IV. - De la Ley do Sec¡uridad Pública. 

TITULO TEHCERO 
BSPECI F I CJICIONES 

Capitulo I.- Las Funciones Generales. 

Capitulo II.- Los Planes. 

Capitulo III.- Los Programas. 

Capitulo IV.- Las Funciones; de cada Aren Administrativa. 



La indicildo. es pnrn unir unu serie do disposiciones norma 

tivas en un solo documento jurldico. que dé ccrtezn en el ámbito

ndministrativo y muy especial en la Policia preventiva. en razón

dc no existir dicho testimonio. trayendo incertidumbre por esa -

omisión. pero con nucstrn disertación viene a ratificar- el mnnda

t.o y just:ificución del poder del Estado hacia sus gobernados en -

beneficio de ellos mismos. 
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CONCl.llS IONES. 

1.- De ncuordo al an<llisis observado en este trabajo, seco

lige que los reglamentos. asi como la c<ipacitación técnic.::i-juri -

dica. son observados Y contemplados desde los tiempos mas inmemo

rab l cs del Imperio Mexica. en donde existió el "calmccac". fuente 

de conocimientos de disciplina militar. dando origen a lü milicia 

civil dcnominadil "policia". reglamentándose el desarrollo de ac -

tuación de los egresados a través de un cuerpo organizado de se -

guridad pública. 

2.- Que actualmente se tienen como base las formas y t6cni -

cas de organización de seguridad pública usadas en el Imperio Mc

xica. prueba de ello, son los "lccilll is" o módulos de seguridad -

existentes en el Estado de México y Distrito Federal, sirviendo -

como puestos de auxilio a la ciudadania, y un poco más atrás; los 

gendarmes .. serenos y alguaciles de ciudad, que se encargaban de -

la paz pública en la época porfiriana. 

3. - Que la naturaleza juridicn do la Acudcmln de Policia. -

obedece a la necesidad de reglamentar la organización de la ins -

titución encargada de la ciJpacitación técnica-jurídica, contcm -

piando l.:ts funciones administrativas, docentes y opcriltivas que -

se desarrollan en el plantel. pero de una manera completa y pre -

cisa. y no como lo hace el Reglamento Interior del Instituto Téc

nico de Formación Policial-antes Academia de Policia-. que unica

mentc se concreta u enunciar su Dirección General cOn sus dircc -

·cienes de área, es decir; no contempla las tres funciones básicas 

de toda organización institucional como lo hacemos nosotros en -

cst.e trabajo, y lo proponemos asL con la finalidad de complemen

tar el reglamento pnra que regule actos adminislrativos con fun -

dament.o jurídico, respetando de esta manera los derechos humanos

y garantias individuales de los educandos. 
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4. - Que es necesario implantnr lu ordenanza de la Academia o 

Instituto Técnico de Form<1ci6n Pal iciül dn la manera que lo pro -

ponemos, pilra que los actos de autoridad que emito tcngnn mayor -

fundamento jurídico, en las funciones administrativa, académica y 

operativa, dando de esta mancru,. certidumbre plena a las atribu -

clones que deberá desarrollar cada área, tales como omisión de -

circulares, acuerdos, clasificación docente y arrestos al persa -

nal i ntegrantc en gcnorü l. 

5. - Que el Plan General de Educación Policial es ol ordena -

miento tCcnico-juridico encargado de regir las actividades de ca

pacitación a los cuerpos de seguridad pública, con sus di forentes 

cursos, dando de esta forma, conocimiento profundo de las funcio

nes y manera de nctuar en el desarrollo de la protección ciudada

na, asi como de la vialidad en toda el área corrcspondjente al -

Distrito Federal. 

6. - Que el Plan mcncionudo con anterioridad, cubre la capa -

citación de los elementos de la Pal icla Preventiva de la ciudad -

de México, aún sin estar contemplado su contenido dentro de la -

Ley, ya que sólo se enuncia su existencia en la Ley de Seguridad

Püblica, que incluso le cambia de nombre. para quedar como "Pro -

grama Gcnc~al de Formación Policial", por ende, la Academia de 

Policla, hoy lnsti tuto Técnico de Formación Pal icial, se ve en la 

necesidad de ejecutarlo y desarrollarlo materialmente, para cum -

plir con el mandato legal, en donde se senala que debe existir -

tal programa. 

7. - Que entrando propiumcntc a la capacitación de la Policía 

Preventiva de esta Capital, llegamos a la decisión, dcspu6s de 

haber anal izado ampliamente la manera de llevarse a cabo dicha 

formación; que es el Plan de la carrera Policial, el documento 

modular,. a través del cual se desarrollan los cursos y programas-
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do Jas materias cspccl ficas en el ámbito pal iciaL destinadas n -

ensenar il los elementos del orden público la manera en que so ha-

de proteger n los habitantes de la ciudad de México, tales como -

ol curso de Introducción al Estudio del Derecho, que da a aonocer 

al alumno las leyes y los reglamentos que debe respetar, acatar y 

hacer cumplir a los individuos que residen en esta ciudad; Poli -

ciologia, que se encarga de las técnicas y tftcticas pal icinles a

cmplcarsc en la comisión de delitos, entre otros. 

B.- Que como la Secretaría General de Protección y Vialidad

es un órgano central del Departamento del Distrito Federal. debe 

contar con un ordenamiento jurídico normativo espccif ico en el -

quo se asignen y distribuyan las atribuciones para el despacho y

atcnción de los asuntos do su competencia, causa por la cual, con 

templamos la necesidad de implantar el reglamento interior de la

institución indicada anteriormente, do tal forma que el ciudadano 

esté seguro y conozca los procedimientos administrativos a cum 

plir, tales como, visto bueno de bomberos, expedición de llcen -

cias para conductor, altas y bajas de vehiculos, etc. 

9.- Que ln propuesta de reglamento senalado anteriormente, -

no nace de la nada, ya que tiene perfectamente definido su mnrco

juridico, en nuestra legislación local, como es la Ley Orgénlca -

del Departamento del Distrito Federal y su Reglamento In torno. -

actuando como un organizmo administrativo del gobierno federal, -

dándonos la pauta para desarrollar el contenido que debe tener -

dicho ordenamiento juridico. 

10.- Que el Reglamento Interior de la Secretaria General de

Protccción y Vialidad, debe existir y regular sus funciones gene

rales y especificas. con los planes y programas enfocados a cum -

plir ordenadamente sus funciones en cada área, ya que existe ne -

ccsidad de caracter administrativo para el actuar de los ciudada-



nos ant.c esta dcpcndcnci.:i, con pleno conocimiento de la manera en 

que debe proceder par~1 la obl<!nción dP. los servicios que Lrind.i -

dicha insr.i tución. usi como süber quién se encarga de la :->t!<}Uri -

dnd y pa;! pliblic;J un su propio beneficio. y no se signn cometien

do irrcgulnri<lüdcs en la administración de ln Policl¡¡ Prcvcnt.ivu

del Distrito FedcruL provocadas por la ausencia de un reglamento 

cspcci fico que indiquo como actuar a los integrantes de dicha se

creta.ria. 
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Con el propósito de .moli1'.ar y exponer siempre tcm.u; viqen -

tes en el prn-scntc. úXi'í)nPrnos tu. .~ctual ización de nucstrus diser

taciones .. pnra lo cual, on este c,1pitulo. hablaremos de las rofor 

mas lcg~'\lcs en rn.-1tcria de Scquridn:d Pública y la administración -

de los órganos de qobicrno relacionados precisamente con OScl mu -

tcrid. y lo hcoiccmos de la s.iquhmte manera: 

1\) L~ CONSTITUC!ON POLITIC.~. 

IJrJ 

En el Diario Oficial de la Federación de fecha 25 de octubre 

de 1993 (lunusL fueron publicddos mediante Occroto de l;i Comi -

si6n Permanente del Congreso General, en uso de las facultades -

que le confiere el articulo 135 constitucional, adiciones y refor 

mas a los articulas 31 fracción IV, 44. 73 fracciones VI, VIII, -

y XXIX-H. 74 fracción IV en sus párrafos primero. segundo y sép -

timo. 79 fracción IL 89 fracción 11. 104 fracción I-B, 105 y 107 

fraccion VIII inciso a), la denominación del título quinto Y el -

articulo 122. Se aument.aron los art:lculos 76, con la fracción IX, 

y ll9 con un párrafo, de tal forma que los dos que ya cxistian -

pasaron a ser segundo y tercer párrafo y, se deroga la fracción -

~'VII del articulo 89 de la Carta Maqna. 

El articulo 31 de la Ley Suprem<l. actualmente contempla el -

carnbío del Dcp.:irtarr.ento del Distrito FcdcruJ. scnulándose que los 

ciudadanos contriburán a los gastos públicos de la federación y -

del Distrito Federal, por lo tanto se excluye la denominación MDe 

partamcnto~. para quedar unicamcnte como "Distrito Federal", en -

tendiéndose a éste como una entidad territorial mas. 

En el articulo 73 reformado, se indica que el Congreso de la 

Unión expedirá el EstaLuLo de Gobierno del Distrito Federal y po

drá legislar en todo lo relativo al mísrno, salvo en las materias-
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t:?:<presamcnto conferid,,~ u la .1samblea de representantes, t•:-:Lo cn-

su f1-.1eci6n VI. en lu Vll l se indic.::i la manera de adminislr .. tr l.1-

cucnt.a públ ic11 dt~l llistrito Federal. en términos de su Ley. 

En el urticulo '14 rcform.:ido. se indican ltts f,1culladcs cxclu 

sivas de ln Cámara de Dipulndos. la cual tendr,\ la capacidad de -

examinar, <lisculir y aprobar anuulmcnle el presupuesto de cqrcsos 

de l.J. federación, y por ende, la s1Llt.1ci6n financiera del Distri

to Fcdorul. 

El diverso 76 nos indica las .ipli tudes del se;nado atribuy6n

dosclc filcul ladcs para nombrar y remover al Jefe del Distrito Fe

deral en los supuestos previos en la Consti tuci6n, entre otros. 

El urliculo 89, faculta en la fracción I 1, al Presidente de

la República para nombrar y remover libremente u los Sccrctarios

dol Despacho, al Procurador General de la República, remover a -

los Agentes Diplomúticos y empleados superiores de Hacienda, y -

nombrar y remover libremente ü. los demás empleados de la Unión, -

cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en

la Constitución o en las leyes. 

Como se observa en esta renovuci6n, se omite el scf\alamicnto 

al nombramiento y remoción del Jefe del Distrito Federal, por ser 

este. tema .. análisis y reglamentación de otro precepto constitu -

cional que mas adelante estudiaremos. 

Fracción 1-B. del articulo 104, nos indica quie corresponde -

a los Tribunales dela Federación, conocer de los recursos de ro -

visión interpuestos contra las resoluciones definitivas del Tri -

bunal de lo Contencioso-Administrativo n que se refiere lil frac -

ción XXXlX-H del urticulo '/3 y fracción IV, inciso e) del articu

lo 122 de la Consti tuci.ón General, solo en los casos que senalen

las leyes. Las revisiones, do las cuales conoccrnn los Tribunales 

Colegiados de Circuito, se sujetarfin a los trámites que la Ley -

reglamentaria de los articulas 103 )' 107 fijan para la revisión -



en nmp.:iro indirecto, y contra de lus resoluciones quo un ol ln sc

dicLcn, los Tribunales Colegiados de Circui Lo, no procederá Jui -

cio o recurso alguno. 

Por lo que se refiere n nuestro Lcm<l, hiJccmos alusión cunen) 

LamcnLc a lns resoluciones emitidas por el Tribunal Contencioso -

Adminislrntivo dol Oistri to l<'cdcrnl. 

El 1.u·ti.culo 10~. dccribo que corrospondc a la Suprema Corle

.Justicia de ln Nnción conocer las cont.rovorsias entre dos o mas -

Estados; entre estos y el Distrito Federal. asi como los conflic

tos entre los órganos de gobierno de este úlitmo, ni igw.d que su 

constitucional idnd de sus act<1s. 

Lo referente al acto constitucional sei'lalado por el pá.rrafu

antcrior. las buses se dnn en el reformado arlicu]o 10'/ y r:i.uy e11-

cspccial al Jefe del Distrito I-'cdernl, en la fracción Vlll, inci

so a), los cuales si podrán ser impugnados por medio del juicio -

de ampnro. 

El Titulo Qunilo constilucionill referente a los Estado de la 

l"edcración y del Distrito Federal, en concreto al articulo. 119, -

trat..:i de ln protección que los Poderes de la Unión deben otorgar

a los Estados en caso de invasión o violación exterior, al igual

q\..ie de sublevación o trc1storno interior,. asi como prestarles pro

tección. siempre que sean exitados por la Legislatura del Estado

º por su Ejecutivo, si aquella no estuviere reunida. 
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El articulo 122~ de nuestro Carta Maqna, nos indica que el -

Gobierno del Distri Lo Fedcn1l cstaril él cargo de los Poderes de la 

Unión, los cuales se ejercerán por si y a través de los 6rgm10s -

de gobierno de esta entidad. y de la misma forma corresponde al -

Congreso General expedir el estatuto de gobierno. el cual distri

buirá las atribuciones y bases de la organización en relación a -

la Asamblea de Represcntanlcs, Jefe del Distrito Federal y sobrc

el Tribunal Superior de Justicia. esto en su fracción primera; ln 
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segunda, nos scl'\nla en cuanto a nuestra propuesta de rcglnmcntos-

cn su inciso e) que el Presidrmtc de los gstados Unidos Mcxicnnos 

cslarfl nl mando de In Fuerza Públ icn en el Distrito Federal, y ln 

facultnd de designar al servidor público que tu tcngn el su cdrgo. 

en r.stc caso rcc.-icrti dicha facultad en el Jefe del Distrito Fcdo

ral. 

De acuerdo nl primer articulo trnnsitorio del Decreto por t~l 

que se reforman los articulas ya estudiados nnlcriormcntc, entra

rán en vigor estos, a los treinta dias do su publicación. En los

siguicntos articulas transitorios so preven diferentes tórminos -

de en lrnda en v 1 gor. 

Dl EN IJI Lll\'. 

Las reformas actuales en materiél de seguridad pública quedan 

relacionadas y estas son~ Ley de Seguridad Pública pnrn el Distri 

to Federal, publicada el d!a 19 de Julio de 1993 en el Diario Of! 

clal do la ~·cdcración. 

El arliculo segundo de la Ley indicada en el párrafo ante -

ri or scnala: "estas funciones se entienden encomendadas ill Depar

tamento ... ", lo anterior se refiere específicamente a la Policia

Prcvcntiva del Distrito Federal. 

El articulo tercero,. en su fracción IV scnula: "Secretaria: -

a la Secretaria General de Protección y Vialidad del Departamento 

del Distrito Federnl, y por Secretario. al titular de dicha dopen 

dencia". 

El diverso quinto,. scf'\ala: "La Policia del Distrito Fcdcral

se integrará de Policia Preventiva, con sus unidades ... ,. Policia

Complementaria que comprende a la Bancaria e Industrial y Auxi 

liar". 
Por lo anterior se desprende que la institución cncnrgad;:i de 
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lll $OQuridud y viul idad pública 011 nucsu·,l ciudad, cstüril a enrqo 

del Podor Hjocutivo en su c<.iructcr de adminisLt·dción, por lo Lun-

to las propuestas normalivns planteadas en nuestro trnbajo, son -

uplic,1blcs a l<i~ rcforn\üs viqcntcs, mas ílÚn. la Constitución rea

firmo csu situnciOn <m sus mejoras, hecho cslc, que quedó mrnli -

:tado on el inciso anterior. 

C l EN LOS R!WLt'll'IENTOS. 

En este Lema o.s donde realmente tienen cabida las propuusta.s 

reglamentarias en razón de lo siguiente: 

El ilrliculo 22 de la Ley de Sequridad PúbUca para el Distri 

to Federal. scnaló que su crea 1?1 lnstituto Técnic:o de- Formación

Policial para la pal ic\a do esa entidad, al cual le corresponde -

la ejecución del Programa General de Formación Pol icinl. 

Cabo senalar que ese Instituto viene a substituir u la Aca -

demia O.e Policf.a en ln capacitación y profesionnliznci6n de los -

cuerpos de $eguridad pública de nuestra ciudnd mediante su pro -

grama. pero como se scf'ialó en el tercer capitulo de este traba)o. 

hasta el momento de impresión del mismo. no ha surqido material -

mente dicho, documento dlguno respecto al proqnuna sen.alado en el 

párrafo anterior y se sigue aplicando el ProQrama General de Ca -

pacitación Policial, además se uclara que el nuevo proqrama está

tomando la figura del Proqrama General de Pormación Pal i ciaL es

to lo afirmamos porque tenemos la oportunidad de partlcipn.r en la 

crnción de dicha formulación. 

Los ai·Liculos 18 y ]q de la Ley indicadll. hablan de prafesio 

nal i zación y formación policial a través de los cursos básico de

actualización. especialización lécnicn o profesional y, de promo

ción y mando; los cuales fueron analizados en el capitulo tercero 

de nuestro trabaja~ los cuales quedan vigentes en el Programa Ge

neral de Formación Policial. 
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Oc la misma forma. la. cnrrcra pol icinl prcvisln en el artl 

culo 24 de la Ley de Seguridad Públ icu, qucdn viqcnt.e y actual i -

zado dentro del programa que ontrar{i en vigor. 

En los art.1culos transitorios tercero, cu<u-to y quinto de la 

le)' mencionada, scílnla que dcbcrfm elaborarse los documentos dnn

t.ro de los ciento ochenta dias do la entrada en vigor de la cita

da Ley, lo que no ha sucedido hastn este momento, y en el diverso 

sexto. se indica que pcrmanccorún vigentes todas lus disposicio 

nes existentes entre tanto no so dicte un nuevo mLirco juridico. 

Por último, en cuanto al Reglamento Interior del Instituto -

Técnico de Formución Policial. publicado en el Diario Oficial cl

din 11 de Marzo de 1994, viene a ratificar nuestro postura, pcro

para su mayor comprensión se hace un análisis comparativo con --

nuestro proyecto de ln Ordenanza de la ncademia de Policia, de la 

siguiente forma: 

OBJETIVO Y t\TR!DUCIONES. 

Hn este capitulo del Reglamento del Instituto, nos plantea -

en sus dos articulas, la finalidad, objetivo y atribuciones que -

tiene dicho organismo y son: seleccionar, formar, actualizar, im

partir, promover, coordinar las actividades encaminadas a la ca -

pacitación y profcsionalizaci6n do los cuerpos de seguridad públi 

ca en el Distrito Federal. 

A manera de comparación con nuestra propuesta de Ordenanza -

de la Academia de Policin o Instituto, os la misma, poro con un -

adelanto en el planteamiento de los objetivos que es el de aglu -

tinar en un solo documento las atribuciones administrativas de ca 

da área de la casa de estudios que se encarga de la ejecución del 

progrmnn general de formación policial para la pol icta prcvonti -

"ª· 
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ORGl\NOS DE D!HllCCION. 

En este capitulo segundo t!l ¿:n~tfculo 4~ del Hcgltlrnont.o que -

se comenta, nos indic<t los 6rqanos de odministr-ación y son los -

siquitmt.cs: 

Un Consejo Dircctívo. 

Una Dirección General lntcqrada do: 

Dirección Pcdagóqíca. 

Dirección Acud6mica. 

Dirección do Instrucción Policial. 

lH ordenamfcnto en cuestión, va scna1ando cadn una de las -

funciones de los medios administrativos de Direnci6n do la si ---

guiontc monora: 

CONSl':JO DIRECTIVO. 

Dicho medio de orqaníznción es contemplado en el urt1cu16 !:>Q 

del Rcg1nmcnto del Instituto, el cual indica que será presidido -

en forma colegiada por el Jefe del Departamento del Oistri to F'o -

deral con sus diez vocales que son: 

1. - El Secretorio General de Gobierno. 

2. - El Secretario General de Protección y Vialidad. 

3.- F.l Oficial Mayor. 

4. - El Contralor General. 

5. - El Coordinador General Jurldico. 

6.- lll Director General de Opcr<.lc i oncs. 

·1. - El Director General de Servicios de /\poyo. 

8.- El Dír·octor General do la Po licia Banca.ria e Industrial. 

9. - El Director General de la Pol icia J\uxil iilr. 

10. - El Director General del Instituto Técnico de Formación

Pol !cial. 

Las funciones se encuentran contempladas en el articulo 69 -

del documento analizado~ y de forma rr-sumida ... son lns de: estable 

cer políticas~ aprobar programas y manuales de organización, snn

cionar convenios de intercambio con otras instituciones simila --



145 
res. establecer Las reglas del persono! docente y aprobur oJ ante 

proyecto del prcsupuosto anunl del Instituto. 

LA ll!Rl\CC!ON GENEHA!.. 

En su urtlculo ·¡p el reylamcnto en estudio scnaln Los requi

sitos para ocupnr ese puesto y son: la de ser ciudadano moxicnno

por nacimiento, ser profosionlsta titulado y acreditar por Jo me

nos cinco anos de expcricncin en el cnmpo de la enscnnnzn o de l.:i 

seguridad pública. 

Las Punciones se contemplan en t::l articulo 89 y las cuales -

consisten en: representar al instituto, coordinar a sus subalter

nos. formular programas que deriven del programa general de far -

mación pal iciaL de mediano, corto y ldLqo plazo, asi como los 

manuales de orqnniznción, disciplina do estudio, entro otros. 

IJinECCION l'EDACOGICA. 

So encargará de acuerdo al articulo 99 del Hcglamcnto, de la 

plancación cducntiva y tiene como funciones Ja de formular y eva

luar Jos exámenes do admisión, selecciona los m6todos y t.écnicus

dc cnscílanza, elabora ol material didáctico, ocndémico y pedagó -

gico. y disonar y realizar investigaciones documentales y de cam

po que lleven a mantener actualizado el sistema de profesionali -

zación policial asi como sus rosul tados. 

LA D!RECC!ON ACAOEM!CA. 

Es la encargada de la ejecución de los programas do ustudio

con sus funciones de: 

Coordinar, elflborar los programas y calendario escolar, di -
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vulq..i1· las c<il ifi...::acioncs. c:ont.rolnr ;1l personal ducentc tm su 

degiqnación Y remoción, tiroponcr y supervisar visi t.as a divcrsos

luqares cultura les, esto con apo}'o en el artlculo lOQ del Roqla -

mento en revisión. 

LA DIRECCION DE INS1'RUCC\ON POL\Cli\L. 

Esta Licne como fin de acuerdo cil articulo 11º~ la do ojer -

cer la autoridad discipl in;:sria sobre el alumno y el personal en -

instrucción. 

ncl análisis l hwndo a efecto .:..mtc1=iormenlc del Reglamcnlo -

Interior del Instituto, se viene el confinnnr nuestra propuesta de 

ordenanza para esa. casa de estudios, -,.·.:i que como quedó contempla

do en el capitulo 2Q de la misma, nosotros hLlcemos un estudio mas 

amplio do los órganos que pueden integrar a la institución creada 

recientemente, pués reglamentamos desde la Dirección General has

ta las oficinas de área,. asi mismo incluimos en un solo documento 

al personal administrativo, docente y operativo,. esto para ser -

mas claro en sus funcionos de cada organizmo,. por lo que recomen

damos nl lector se remita al capitulo sen.alado para su mejor com

prensión con el reglamento analizado. 

En relación al documento único que regule la rcglamcntación

dc la Secretaria General de Protección y Vialidad, la nucvn l~ey -

sólo indica su existencia, pero no sef'lala la necesidad de ese or

denamiento,. por lo que en base a las reformas constitucionales, -

y legales, en donde se monciona la creación d~ un cstat~uto de Go

bierno para el Distrito Federal, es necesario que surga ese orde

namiento nonnativo .. esto para dnr certidumbre a Jos actos jurídi

cos emitidos por la ln!itit.uci611 encargada de 1a sequridñd Y vin -

l!dad pública de nuestra ciudad capital. 
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